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HORARIO

Para la publicación de avisos en 

BOLETIN OFICIAL r e g ir á el 

siguiente horarios

'De-Lunes a'Viernes de 7»3Q a

,12.30 horas.

KQDER EJECUTIVO .

INTERVENTOR FEDERAL .. ............
Coroné (S. R.) JULIO R. LOBO

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
. Dr. ARTURO OÑATIVIA

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
Ing. ADOLFO ARAOZ ' "

Ministro de Salud Pública y A. Social'
Dr. JULIO A. CINTIONÍ

I .büSOOiaH X JDMBWBTBAOiea

i Bmé. MITRE N’ 55Ü ■

(Palacio ce Justicia),
I ' TELÉFONO N*  4780

| Dársete
JSrJ JUAN RAYMUNDO ARIAS

Art. 4^.— La» publicaciones del BOLETIN OFICIAL e® tendrán por aistéaíáeaa; y un •■fe? de «3^ uno d® ello»
^ísteíbuH gratuitamente entre loe miembro» d® las Císiasag Legislativas y todas las oficinas fud ¡cíales o adsúmstrativas de ■

U Emxtóa XLey 800» original 204 de Agosto J4 de 1908). .TARIFAS GENERALES
Deerstó N*  11.192 3® Abril 16 ite 194®.

. Art. 1*. — Derogar a parfc d® la fecha d. Dectsts W 
4034 del 31 de Julio de 1944. '

Art. 9*. — SUSCRIPCIONES; ÉL BOLETÍN OFICIAL 
se efivía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago d.® la suscripción.

Art. 10U —• Todas las suscripciones darán comiendo 
hwhblemmt® @1 1*  d@i mes sigutente al g&gg ge fe wr 
cripción. ■ ‘ ,

■' Art. J !♦.«— Las «ifieripcíones 'deben féaasts®# Swrtrft 
del mes de sh venctaieate.

? Art. 13$.— ¡fie. b) Los baláüáés alias gaMieéétoñü 
fifi la <.üé la dtetribuesdá dél avié© no gga d® eompeaícíáfi ¡66^ 
trida, se percibirán los derechos por cenrimetto, utílisad© 
jr p&t eslüíaHá.

Art. 14*. — La píitnéiá publicación <U loa á'Hftos ckbé 
Sif BOfttroladá por l'ofi interesados á fia d® poder salvar éa 
tieaipa egrastañe ©salquisr errores que g-s hubiere feesriid©., 
Posterieriaéftte ao te admitit&

Art, 17*.  *= “» Los balance a de laa Mün
y 2^ eategcsrfa gozarán de uns- bonificací^a del 30 y 5.0 @ 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente. • , ■

Decreto N? '3287 dej. Enero 8 d® ¡19:__ ., . ..
Déjase sin efecto el Decreto N’ 8210, Se

respectivamente, sobre la tari

ieipalidsdss d@ I®

*53.
Art 1».— L .... 

fecha 6 de Setiembre de 1951.
Art.. 2*.- —» Fíjase para tí BOLETIN 

rifas siguientes a. regir con as Prioridad, al 
dci presente títo, ’í ' '■■•

. -VENTA Dt ¡«U1W- 
Nüffiar©. ¿Urdía y atrasad© thntr© del ®an «»
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Númeía atrasado de ®íá-d®- 
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Súgcíipcién mWual .. 
ílítaisSteal' 
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■ «84 B • ¡I .
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OFICIAL, las ta- 
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afi® »s
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0.40 
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- 2.00

f.50 
15.09 
30.00 

- 60.00g®

Bdmrfi D@f 

de fe tarifas el 

© j roo
. 24.00
© o ífl e 6.0

PUBLICACIONES . / •', :
: Per cada putóiefiéféñ p6® setaticiñea .(25) saffi© ‘tiá atfttíttrttro, ®

PBOS'CON CINCUENTA OTTAV03 2.W. '
■ L©s bálaricéá da*  brt Sfcciédádáa Qg <® ®I fi©l£TÍN OFICIAL i>a& it&i adema®

S^ÜséíátB ¿Eet^BÍiy' . _ . ' .
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Eñ las publicaciones á término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

$

Texto no lyor de 12 centímetros ó 300 palabras2 ~ Hasta Exce- Hasta Exce Hasta Exc®»
10 dio dente 20 días dente 30 días denla

Sucesorios o testamentarios
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 
Remates de inmuebles ,........................*................  »...*»
Remates de vehículos, maquinarias, ganados .. •... .. © • . 
Remates de muebles y útiles de trabaja «
Otros Edictos Judiciales ...,••••••••• •••«••»•« ••» 
Edictos d® IMÍmSlS •.•.••••...©.©««©eeaása©©®©.©©©© 
ElCitaClOneS • ••.•-*•.««•••••  ®««.e©e« «©©©©©eassso.®. 
Oon tratos de Sociedades ® • ®. © ©.«© & © ©«.&« e«® ® © © © »© © ©

Otrog Avisos

$I
30,— 3,— cm, ,40.— 3o— cm. 60.
40.— 3.«—■ cm.> §0.— 6.™ cm, 120.
50."“»» 2S™ cm. 90,*»»» “ 7.—- cm. 120.

. 40.— 3.™ cm. 70.-“” 6.—- cm. ¡00.
30.— 2®—— cm. 50.— $ - gm._ 70.

. 4O."~“ 3.— cm. . zo.— J00.-
e 80«”“— Óe8®®33

50.— 4.~ ©m. 90.”” ,7.“®» cm. 120..
0.20 la J20.— 0.3i h '

.palabra gafaba
Oi fiO* 6855» 100.»®™» 140.-

^lQaBSS^S» 3í“= ció. ‘ SO.— ©m. 120..

4.-
8.-
8,-
7.-
6.-
z»*

8.

JO,
& H

 I »
H

H

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA BESOS M/N, 
[($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes d® registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones-g renuncias de una mar» 
pa, Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 gór c©ratím®tr© jr por columna.
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1270
1271

1272

1273

1274
127<L

1177:
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Í9
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ii
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19

iaw

1280
1281
1282

1283 11
1284
1285

1286

iá§7
1288

1289
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PODER ÉjECUÍWó
4| 1 |i56 .— Designa Secretario - de la íntewencióri. <fo la Birécción. >de Hospitales de la Capital.... 

” —• Reconoce los servicios prestados por dos médicos ............... ................. . ...............................
” ■ — Designa y reconoce los servicios prestados por personal o................... ...............................

— Concede' un subsidio de $ 6.000 a las alumnos' egresadas de la Escuela Normal Mixta 
,fGrale Bélgrano” ...... _ _ 6 , _ ft a, _ 4 e , „ . a * s . e ...........

— Aprueba resolución dictada ¡por la Intervención de la Caja de Jubilaciones.............. .
— Reconoce los ■ servicios prestados por el Dr. Néstor E. Sylvestes en su ¿carácter de Asesor 

Letrado de Administración Gral. dé Aguas de Salta...... ............................. .
— Deja sin efecto la adjudicación del lote fiscal W 3 del Departamento! de Gral. áan Mar

tín. ............. .A. ...... ......... .  . . . J........... ...........      *.
Aprueba resolución dictada por ía Caja de Jubilaciones. e 0............................
Aprueba resolución dictad a por ,1a Intervención de la Caja de Jubilaciones. .......... .

•— Concede licencia extraordinaria sin goce de sueldo a una empleada de la Dinefcción- Gral. 
de inmuebles, ........... ....... ....................... .

Acepta la renuncia presentada por el Director (adJionorem) del Servicio Médico AMisien. 
■iial, dependiente del Instituto Provincial de Seguros?.

— Áéépta lá rgtíuncíá presentada por < ‘Auxiliar 49 (inspector) -de la Oficina de Contralor 
üe precios y Abastecimientos. 4.............. s .... * .....................

— Designa en él cargo d© Auxiliar 2? (Personal de Servicio) del Presupuesto en vifor a don 
-Mário Ayala. ..... .. .oe.__............................................................. .
Aprueba resolución dictada por la Caja de Júbilaéloñes. ....................... ¡. 5.. 4 <..
Ápfuéba resolución dictada por la Intervención de la Caja d© Jubilaciones. .......... 

— Aprueba resolución dictada por la Intervención de la Caja de Jubilaciones .......... .
Adscribe a Dirección ^GiaL de Inmuebles a un empleado de la Dirección Grál. la Vi' 
vienda y O.■ Públicas,....

— Désigna Habilitado Pagador de Dirección, QráL de ínñiüébleá -¿1 j&r. fenr^ué Lánüsse..... 
— Aprueba resolución dictada por la Intervención de la-caja dé'Jubilaciones.
— Dá por cumplida la información provista por el Art. 91? del decreto 6082, sóbre reglamenta

&ión relativa a funciona miénto de oleoductos para transporte público de petróleo en ia 
Provinld&z ti.. ¿.. ¡,....., á .. ................. \ ..............«... e........ ® ................ .. ..  ©

Aprueba resolución dictada pór lá intervención de la 0ajá de Jubilaciones. ..........

Aprueba rlSolücíóm dictada pof la Intervención dé la Oájá de Jubilaciones. .....h.h 
— Autoriza á liquidar a S._ B. el Fiscal de Estado^ él importe correspondiente > lá días 

de viáticos. . é:. h ....,.. . . • ”. ■•«osooooceoosiooootiooooooooa'*  .«.ss.e.oc.eea.T

Adliiére á ÍÓ dispuesto pót el iupériór Góbíerñó. JMfisíoñál de la Nación, declarando el 
I do "Ériere én cursó, día >.ó laborable administrativa y bancáriOj para todo el territorio 

la Provin'pia'i ? ¿ 411»¿ ¿ 4 ¿ ... & &« m-s ..... h. „.... e ®.»®-8 ¿.«-%. 0 ¡»»,.«,, 9 § •■«
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*̂ ”Gob. 1290 ’
129>1 ’

■5| 1 ]56 — Autoriza al Sub-Jef© de Policía de la Provincia /a viajar ,a la capital Federal........... ■........ ■
~ —Rectifica el decreto 909 dejando establecido que la asignación, mensual;de la suma de

en carácter1

1292
1293

1294

1295
1296
1297

1293

1299
1300

$ 1.300 dispuesta por dicho decreto a favor del Sr. Juan F. Castanié, lo; es 
de sueldo y no en carácter de viáticos, •.............. .............................

— Transfiere parciales .... eooe. .»80OO9 ........      .
— Aprueba licitación pribada de precios realizada por Dirección GraH. de'Suministros pa

ra la provisión de leña ccn destino a la Cárcel Penitenciaria..........
— Autoriza a la Dirección Provincial de Educación Física a invertir hasta; $

el arreglo del ómnibus a servicio de la repartición. ,................. ’................... .

— Suspende en el ejercicio cíe sus 'funciones a un empleado de ia Cárcel Penitenciaría...
— Suspende en el ejercicio de sus {funciones a un empleado de la Cácel Peni;
— Dá por terminadas las luciónos del Encargado de la Oficina del Registro 1 

Saladas (Dpto. de R. de la Frontera) y nombra en Su reemplazo al señor
tierrez .......................................  ;....

— Aprueba licitación privad de sus funciones al auxiliar 69 de la Cárcel Peni;
Adolfo René Martínez, quien se encontraba en usó de licencia extraordinaria por pres
tación del Servicio Militar obligatorio......... ...................................,............... . . .

— Efectúa movimiento de personal de Jefatura de Policía. ............................................ .
— Autoriza a la Dirección Gral de Suministro a llamar a licitación privada de precios pa

ra la provisión, de municiones con destino a Jefatura de Policía,.. ....................    *

6.759.55, en

;enciaría.......
Civil de Las
Liborio Gu-

;enciaTia don

N9
N?
N9

EDICTOS CITATORIOS
13343 —Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Tomás, Emilio, Ana y Benjamín Chavea

13328 — Rodolfo Miguel Palacios, solicita reconocimiento de concesión de agua pública, 0o. e o, 
13299 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública- Antonio Nazer. 90B99o,

196

196 al 197
197

197

197

197

197. al 198

198
198

198

198
135
198

SDICTOS .SUCESORIOS: ’
13337 — De don Cruz Peralta. .;..«. á.. ó h ¿ ¿ ¿ t»¡ ¿ a ¿ 6«¿ ¿ a w h «s s h í s « h 4 n u u « é « « « « é h h « í a a a« « i

N5 13336 — De don Francisco Valzagdhi. .. <.¿. <>.»... ó ... * ..¿ • • • » • * ¿ * 5 ó ó 6 6 •> * « s *¿ é *6 6 * 6 6 * • ° ° 0 * • • * * • ° • a •

N9 133-30 — De doña Natividad Ruiz4 4.4. ¿«r. ó,¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿. • >»¿..... e. ¿. ¿J¿ ¿ ¿¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ á ó ¿¿ á óó ó ¿ ¿ ó ó «s ¿ ¿ó ¿ ó «¿. ó * <>«««*........... <>. ..
Nv 13329 — De doña Dorlisa Arias de Marrupe. .... 0.4 4 4 4. éé .............* - - - - — » - - - - — » - * - - - ....... . . * „ , *
N? 13825 — De don Simón Zeitune.............. ........ . • *
N9 13816 — De doña Nicolasa Caro de C-asale. • ® 3 0 ° * 000 0 e
N9 13313 — De doña Benita Oñilo de Pastrana. .. .......... . o o . . . * . . 0 o .
N9 13312 — De don Nacianceno Apaza y Lucía Ulloa de Apaza. _„ooc,003>.ea6
N9 13311 De doña Filomena Argentina Mendñañarzu de Urrestarazu. ......
N9 13310 De don José Abrañam Zeitune................. .

N? 13307 — De don Rosendo Peralta................  . s 9 & * e s s * 6 o o, a P , o o o 4 91 9 , h s .
N9 13300 — De don Luis Nieva y de doña Damiana Gutiérrez de Nieva, ............... ,
N9 13290 — De don Elias Simón. .................   . . . . . 0 Q e B e e . e ,. e . . 0 . e. e ,........................ ..
N9 lá289 De don Horacio Feli¿t Lagos. ( t 0 _ 0 oóQQOéoooóciQciGéséoodoooaoo a.ooeoeooo^eoe

N? 132S1 — De do» Federico ó José Federico Luis Solá ....................................................................................... <j............
^9 19278 ©e don Emerencio Sardos ¡,......................... J __ ___ _

De don José ^dñiíii^né^ «¡ ¿ ¡ í t > ,4Éi¿eo66i..ééáó.éé¿éáo6óió.«aó6óoea46#o.í......

N9 X32Í4 — De doña Elena Arcuri de Rovaletti d Elena Anselma Áf&tríi de ñovaletti. >M>.><»<.u.,.»»>L....... .
N» 16268 — Ds don Francisco Serrano y Anastasia Moreno de Serrano. ÍÍS,,  .........

13267 — Dé dón Emilio Qaratíajál. . ¡.... ¡¡. ¡ ¡......... 4 ..................................... . ....
18266 — De doña Eliiia Díaz de Santívañéz. h,,.»,.,.»! a................... £t«......... ............N?

N?
K*?

K?

13257 De doña Margarita Plaza de Lardies o Margarita Piala Moréiio ds Lardiéa 4 4 4 4 4 4 4 4 ,.í.í..í44'í4.

13247 — ©e don Fabián Palomo .S4...41i4i44i.i 4 4 . 4 4 i..... s..................... '
13246 -De don Arta» Margalef ............   , ed ..................... 9 ........,
18241 - De doña Sara Baisñian de Gonora^y .............4...... o ,
1328B ™™ ;De don Xsaac Franoiséó Sertanb 44í*o4<4¿b444ó44.................................a............. 
1323Í — D® doña Isidora Torres da Oácsteá ............ ■ !
Í32 35 á>Otl JúáXl AX2.tOXWD) ÍMCCrvCíClO M0,«H«gMéiHi>^-UóÍg46$64g4ii éz5

Do 0.0X1^ Cái’ñl'Oil ÍSdbBÍ d&l C/á&tíll'O -Ó _ ZBából dól C^stílló óóó556aóáa5ó566ñ&ó85ó5ó65aaaa,ié«666Mi65fié5e8áé«ígB» 

M9 13170 Do don P&úro G. GrOní 0 □ ¿.. ¿. 5.««0 a ¿ ¿ ¿ •««¿ 0»., ¿ j©©0 o«& 8 »o«& 0 & 0 0 ® m ¿ 0 ¿ 0 & e o 0 o««0 o & & & • « «• • • • • • • • • e •««e*M

^9 13213 — De doña Lía Leonilda González dé Retámbay. ............................................................................................................
1§212 — Do don Patrocinio Véléz y de daña Rufina Óócá dé Véíe& i56é54a66éS6 e6éi..é.i6é4.

ISi9 13211 Dé don Éduárdo., "Vílto. » O Mi ó o , , ó á «O i & oóóóóoóóa ioáoóC>dbe>6&óc><¡>«oe«ee»o»oes«eo-oooo íoeecaoees 

^9 — De doña feanéi^a ÍWllo Sastre o mnnisca geféiío ftóffiis de lastré
N5 13É01 D® ÚÓÍl Luí® A. Sorl^ oseoeesooaoó. ,66666044$. éCoeoo e 0 SO O óo O Ó Ó ¿J O O 6 Ó 606 Sé 6 & sá Á ¿ ó 9 ó •• • • • • •«,© 
M9 13íB — doñ. Aáipñ Tífato

«2» Dé don ftiMOáL M é ó-ó-H a B ó-ó-o i o q U& S'W 1 rrO § e f fé i’i Íi 9 Í4« i i é Hí

118 al 190 
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199
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200 ’
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200
*00
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N9 13193 — De don Jorge Antonio Mazzudhelli. ¿K<1 e o 0 8 .. s e ¿ . e ©v-©-© o
N9 13176 — ‘De don Félix ó Félix’.Santiago Lazarte. .........„.e e ae >o ..©«.,*. ... ..©o v
N9 . 13174 — De don Rosa Ramíres ....... . ............. . . .-..i.,c..-..9....á.A...................................... .
N9 13162. — De don Pedro Enrique Macagno. .. .......... .
N9 13160 — De don Cristóbal’Vazqüés. ..............V.o. L *4 e ♦«..••• o « • « • » « • • • « ® • • • ® • « • « «• • •
N9 13156 —De don Feliciano Bhlvin Díaz......................T-;.. . •

201
201
201
201
201
.201

N9 13152 ~ D© don''Carlos Fríssia?'.... e . o 9 a , e e a . a e e . o e e . e e 0 * o 9 e e o e. o . & . 0. . . 9 « s . . . » 2Ü1
N9 13145 — De don Benito dei Carinen. López.................... e a o 9 o ....................e.»/e ••••••••••••••♦
N9 13144 — De don Desiderio Tenreiro Brave. ...............................................................................................................................................................20i
N9 13142 — De don Dalmacio Vera y d© doña Mercedes Eustaquia Carrito de Vera. 0........... .. ............ . .........  , 201
N9 13139 — De doña Vielia Matilde Baiduzzi de Pichetti......... . .............................. ................... .............. .......................  „. . o o •. 2^1
N9 13138 — De don Diego Liendro o Milagro Burgos y de doña Angélica Perreyra o García d« Liendro o Burgos............ .. . 201
1<9 13135 — De don Agustín Monge.A ..........................      r a „ . Q B -o . o o a a. e ......... o . . 6 e .. ? •. * * -» . « 201
W 13129—• De doñQ Gregorio Ovejero de Matorros; #0 e.o 201

TESTAMENTARIO: ■ -
N9 13154 — (Testamentario) De doña Fa/vorina Añselmá Bernia "da BaceareÜt §01

DESLINDE MENSURA -Y» AMOJONAMIENTO •
- 131115 — Julio Simkin é hijos. 201

REMATES JUDICIAL!©:

M9 1B341 Pür Aristóhulo Carral Juicio Ej&O. M&dlsur Raúl vs. Murad jorge . ¿... c. ¿ 4 4. ¿. w 4 04 r.. 201 al §01
N9 13324 — Por Luis Alberto DavalesJuicio: Lautaro Soc. Resp. Ltda. vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga. ................  §02
N9 13’23 — Por Luis .Alberto Dávalos. —— Juicio: La Unión Ganadera de Humberto Primo S. A. vs. Manuel Camacho. : 202 •

N9 1B306 — Por José Alberto Cornejo -- Juicio: Figueroa Horacio. B. vs. Olber Domenichelli. ..........    202
T<9 13298 — Por Jorge Raúl Decavi — Juicio: Antonio Mena. vs.. Amado Sivero. .............. .............................. . 0... 202
N9 13297 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Ginés Ballesteros vs. Federico Fretes. ..........................  . 202 al 203

13271—;Por Arturo Salvatierra — Juicio. Alfredo Salud vs. Enrique Lacour. ... ......................    202 ?
N9 13260 — Por José AÍberto Cornejo — Juicio: Prep. Vía Ejecutiva Checa vs. Salomón Sivero. ......................... 202 ’
^9 ÍS2B4—Por Aristóbulo Carral—Juicio: Ejec. Keonberger Jorge vs. Gerardo C. Sartini .........    203
P9 1^5.1 — Por Arturo Salvatierra—Juicio: Ejecutivo: Isaac Karic vs. Normando Zúñiga s203

CITACIOIM A jyiGlfíg .

MBílá del Q. $óíiiia y otw VS» Raiaiñ Sni^íio ..i »fi§é.iéé§Géá^óááááééáááeé,éóéáóáóg£x -Mi®dd®-déíd®édíaeftafldaSft«eé« e , ^0)

gOTÍfRÁfÓ SÓfiíÁLí " .
lb'335 — JovanoVie's Usandivárás' — §. ’ ñ'. LfcU. .iií ,u¿ - h h h « n h 0 h h h é h s a h • 4 s u é « ¿ 4 h h ¿

•TRANSFERENCIA NEGOCIOS? . . -

Ñ9 1333^ — ÍJel negocio de Bar, Réstauránt -y Posada de grógié jad de Juan JovtoOvbh.. ¿ o • .0«¿••«0 e ¿ 0 o $ ¿ 0«$ ¿ * 0 01 é $ ¿ 0 # ¡ >»..... .r, -t ”
ACTA Í)E PBOtOCOtKACÍbNi ...

Ñ9 lááÍ2 — Sobre el socio-Gerente don Guiliérñio judñ &hawafós del Aserradero Sañ Antonio ®. R. L. «é ¡ ¿ 4 ..á ¡ ¡.á 6. ¿.

TrañWeBéncia Activo y pasivú • • 

N*  M — El Cóndor B, L. ¿áeái¿ í , « H M í á H Té 4 U H H « i 4 ó 9 M é 9 « M « « M o b 6 • *

SBCÚOM AVISOS
AÍAlÍBtfiAg • ' • ■ :

Ñv 133.45 t)’él Club Sán Lorenzo Deportivo y Social, páf á eT día 2¿ del córriéhté; s u. u h h u ¡ ¿hí síj »>» u h .. ¿ *
N9 13z34¿ — Joefcey Club de Salta, psra.-efl día-34-del corriente - • • ... - _ r
3S9 13340 — Del Centro Ooiíierclal de Oran, para el día 1S d&l -cotrléiiíé •.»¡ i; ¿ ¡»j.t t,. s ¡..,..». w .i ó.o. o.. >> <>
N9 13B3É — L, A. G. T/ Ai, para el .día 2 dé febrero de ÍS56. ? >e»éó9eé$'«ééédé«-ee*0é0e<»ee.d. «•
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SECCION ADM^I^T^AXJ^A •
DECRETOS'BEL tBODES-.-

DECRETO N9 1266-S. : /;:
SALTA, Enero'4'de 1956. : .

í---- VISTO la Resolucióii N9 4195 de fecha 29 
de Noviembre ppdo. en la que? se aprueba -la 
Resolución linterna N9 13, de la .Intervención 
de la Dirección de Hospitales' de lá Capital, por 
dá- cual se asignan funciones -de -Secretario de 
¿la mencionada Intervención, aTJSr, Baltazar F. 
¿.Uíivarri, y siendo necesario 'regularizar.; la sí- 
dtuación de dicho .empleado, -

EÍ Interventor Federal de .Provincia de SaHa 
DE CR 1: f aT ’

Art. Í9.— Dpsígnias’e icón? interioridad al 19 de 
Diciembre ppdo., Secretario' dé la Intervención 

•<de lá Dirección de Hospitales- de la Capital, al 
señor BALTAZAR/F..;ULIVARRI, con la remu
neración mensual de Un mil doscieneos treim 

Ha pesos moheda ¿acióriár Oficial 19,.
‘ Art 29.— El gasto'dúié-'dánande él cumplí- 
" miento del présente Decreto- será atendido ■ con 
'■ imputación .a la Partida Global 'prevista eñ el 

Añ;exo E— Inciso I— Gastos en Personal— Prin 
‘■'¿ípal -a)Parcial;2¡lP^-.'.:de-Ta Ley de .Presu- 
vpúesto 'Vigente: —Ejercicio 1955. *
’" "Art. !3° -- ’CbriiuñíqvjpSé pribbouesr- -ipserf^sp 
él‘- Oficial-Iv <ró>íTvés®-.

* : Coronel (So -R=)-- JÚEIO-’R; EOB© :
M ‘ / '' ‘ . Jülíb -A.'Cmtíoñi

■Jefe de DespaXbovdé Síihfd písblica^y- A. Social

.DECRETO N9 'Í26?-iS..... , , ’ 1 . ....
- SALTA, Enero 4„)de 1956.—
,-Exptes.*  .Nos: 20.987|55‘ y 20.969|55.—
VISTO estos expedientes; y atento .a lo ma

•nifestado por Oficina de' Personal del Ministe- 
- rió 8del rubro, ' ’ Cr/’-'C . '
¿’EI Interventor Federal .‘líela' Provincia. de Sa’t?

DECRETO N9 1268—S.
-^AftTjA, Enero 4 .de 1956 —

E¿te^. - Ños: , 20.995|55, 20.998155, 20.961155, 
^0.9601” y. ao^iis.-^-. , . . ’

VISTO estos expedientes; y atento a lo ina 
nifestado-por-Oficina de. Per®oi|al del Mintóte- 
rio del ..
El Interventor Federal de la Provincia de Salla

10 del cíe.

■ El Intervénd

mes. a la provincia'de Mendoza,

di t. Federal de. I
R E : Q -R E

x Provincia de Salta
T A : .• : T

’ • <Árt. 19 —.'Reconócense los servicios prestados
- por’ el Dr: rPEDRO MILITELLQ, como Oficial 

’. 59 ^-MédicorRegional-F-: de Campo Santo, du-
• ívíante- -el tiempo comprendido. desde el¿. 9 - al 29

inclusive íde tdiciamfore. ppdo.- en .reemplaza del 
G titular Dr. Andrés Militellp en uso. de.. licencia 

reglamentaria.—
"* : "Art. 29 — Récoñóéénsé los sérviiios'--prestados 
: pói “el' Dr? NESTOR CHAvÉZ/^cmo Oficial 
^-go-^Médicó deFservibib de Récon&cimiéntos Mé *

’dicos y Licencia;—, durante tres" (3) ‘días de- 
servicios eñ reem^IazoLíeP titular; Dr.-’ Courel

\'•‘'(desde ’ei 14 ál 16‘ uncÍúWé) 'del 'mes de di-! 
ciembré ppdO“ ': n r ii

\; Art. 39 y- El • gasto- -qué- demandé “ él cumpli- 
miento del presente decreto ‘deberá ser aténdF 
do: con impúta’ciónfal’ Anexo^BT — Inciso I — 
IPffn'cipáEá) 1 ^/Parcial 2il’.dé’;ía Ley de Pre

■?- supcestb én ; vigencia ’^‘Ejercicio 1955.—•
s;; *'  ■ Art. 49 -^“ Comuníquése, -.publiquese '.ñisérte-
- u-se : en - £lf-^Régl^Q,’í-<MMalo.:y--?--<árcliív’eRe. • ■

(S.:RÓ:WLIOíli EOBG
* — 1 ' ■Á’í^íirtióríi

•ÉFéópiaY‘ " ■ nGYATtíD' ’:
I R vMartííí"Ai'Sánchez-; ti - I

icial Mayóte¿de^Salud -: Pública. -y- rA>Spei al

i? _ Desígnase en carácter interino Au
xiiíar 69 —Enfermera de Vaqueros— a la seño 

;.rá BLANCA .ROSA BRITOS,. pon anterioridad 
ardía 15--de diciembre ppdo., en- reemplazo de 
la: titular señorita Eusebia Ruiz, eri uso de lt 
cencía reglamentaria,—: . .

Art 29 _ -‘Designase en carácter interino Au
xiliar 39 —Enfermero de El Carril— a la se
ñorita YOLANDA CORTEZ, en reemplazo del 
titular don Lucas■ EjBurgps eri uso de licencia 
reglamentaria,. con anterioridad ál día 22 de 
diciembre ppdo.— .

30 — Re&onócense los servicios presta
dos por la señorita MAjRIENA DEL C- MO- 
DAD, como Auxiliar 69 —Enfermera— del Ho 
gai de Ancianos “Gral. Arenales” de La Mer
ced, durante el tiempo" coñxpreiudído desdéf el 
30 de noviembre ai .15, inclusive^ dé ‘diciembre 

. del -año . 1955, en reemplazó dé la titular Sra. 
; planea- E...de. Amayá_eñ. uso de licencia por en
• fei-medad.—.

Art. 49 — Recorióceñse los servicios presta
dos por la señora PRESENTACION' PALACIOS 
DE BARBOZA, corno Mucama -—Personal de 

Seivicio Transitorio a Sueldo— del Hospital de 
San Antonio de Los Cobres, a contar desde el 

:,19 al 31 inclusive de' octubre: último, en reem
plazo de Teresa Agudo, .que fuera- ’ dejada -ce-*

• sanie, y con -una remuneración -mensual de 
■ $ 250.— '(Doscientos Cincuenta Pesos).—.

■ Art. 59 — Reconócenise -los servicios prestados 
por la señorita MARTINIANA TEJERINA, co
mo Cocinera del Hospital “San.' Vicente de 
Paúl” —Personal de -Servició’..Transitorio- a 

Sueldo—, desde el 9 de diciembre ppdo., y'mien \ 
( tras la titular de •diolio cargo Srta. Margarita 

Sáriclxéz, se encuentre ; én uso de-licencia-regla 
mentaría, con..uña remuneración. ’mensual de

$ 350 — ’. (Trescientos' ‘Cincuenta Peses).—

Concédese, po; 
aordinariQ en 
MIL.RfsbiS 
aluiñnas egr¿ sadas. de 59 Año 2^ ’

U Escuela Ñorrial. Mixta “GralJ Bel 
y cemo una contribución del Gobierno 

, de la • Provincia de Salta a la gira que en ca
rácter, de •e.ítu.diGK-y esparcimiento iniciarán el 
Mendoza;' debiendo dicho [subsidio, ser liquida- 

fÁ?. c ^Tiente mes,s hacia-la provincia de
c 'e la Profesora de la citada escuela,

; Art. 19..— 
.subsidio extn 
.m]n. (syis 
NAL), a ; la;
.Sección de

• grano’

día 10 del 
do a favor 
Sra. Elvira

.. Art. -2?’.— 
miento del

esta única ‘vez
la súma de $ 6.000
MONEDA NACIO-

Fernández.de.Córdoba de Barbarán, 
demande el cumplí- 

’ rto' ? deberá. .ser . aten
dido con, imputación -al ^nexo.E— inciso. I— 

“Ayuda Social” de 
vigencia— Ejercicio

El gasto que 
presente Decr

Frincipal o) 
la Ley. de 
1955.. T

1—. Parcial ; 6;
Presupuesto .en

el ! Ggistr-o Di:cía!
..púoxiqupse. ñi.-erte
$ aruhív.e^-—

-.Coronel (So Ro) JULIO Ro LOBO-
-Jí-ilo A.. .Cíntíoni ■ •;.

Es cópiejr: 
<> -.Martín 
Oficial MaL

AL Sánchez
or .de Salud Pública .y A. Social

N«- l$!0-E.
Enero 4 de 1955.

DECRETO
SALTA, 
Expedíenile, N9 3530|tG|ld55.

...—VISTO * “* '
de la Cómijsí
SIDERIO
•una jubiláic

este expedient 
jaría de 'Gefaer 

(feUANTAY sol: 
ión ordinaria;, 

disposiciones dél artículo

-CONSIDERANDO

;e en él que el Oficial • 
’d Gíiomes, señor.DE- 
:cita el beneficio de 
de conformidad -a las
32 de la Ley 1628; y

■—Qu©’ madianto Resolupión N9- 169 de.fecha 
•" -14 de Diciembre-deE ano

Caja de Jiub ilaciones. yj Pensiones 
íncia, hace" lu^ar & lo '•'solicitado por 
! el -recurr-enti

ción dé; la 
de la'Prbvi 
en-contrársí

en -cúrso, ..la Interven-

c emprendido : en- las

Art. 69— El gastq. qqe demande, el., cumpli-
; miento del presenté Decreto, será imputado a . - 

• ■; laís; Partidas Globales respectivas ■ .previstas en
- ’-el: Anexó E^ü Inciso- I— Gastos en Personal de

•Ja 'Ley. de Presupuesto- -en- vigencia —Ejercicio
1955. ‘ c yf- •_ , ¡;y . f

dispofcicionns de la Ley c e la materia; ..

—por¡ el.o, atento a: 13 dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado-g ’fs. 22,

c . El jnlerye-ntor Federa!-de la-Provincia de Salta -
......

Art. iv;—
de fecha í 4

.tada por U
'. ¿iones' y I ensionés de r la

Apruébase la Resolución. N9 169 
dé Diciembre del año' eñ curso-, dio 

dé la Caja ;de Jubila- 
' Provincia, ‘‘cuya‘ parte

Apruébase

Intervención

-*Art.-I 9-— ..Comuniqúese, :pufolíqúesé,^ 'insérte- 
, se--.en • el Registro, Oficial y -.archívese. ’'

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
j ; 7 -.i . ■ .. :

Julio .A. Cií|,tíqni
Fs .
- Á..

Jefe de Despacho.de Salud Pública y A. Social.

disposftiva
r.“Art.. 49

establece:
— RECONOC

j: ón -Pública de la Pro-
ER los. servicios, .pies-

L dados. qñ J a Administraci
vínola, r el ^señor -DI ISÍPERIO. GUÁNTAY 

-durante qATORCE. (14)
Kf.(26.) Pías y formular a tal efecto 
mencionado

VEINTES^
cargos . al 
por tías s limas ¿ de1,
QUINIENTi

Años, UN (D .Mes y

i filiado y al patronal, 
,544-m ni|n.-LUN MIL

’OS^CJUARENTA Y CUATRO PESOS 
con setIenta Y UN ‘ CENTAVOS^. MONEDA

DECRETO N9 1269-S.
: SALTA,' Enero 4; dé 1956.
—VISTO lo solicitado por lías álúmnas egre

sadas-de 5L:.Añog2^ ^eocáón-de. Ia_Escuela Nor- 
maL.Mixta ^‘Gral. i Éelgranó’’ eñ él sentido de 
que se les conceda, un subsidio para sufragar. 
en parteólos gastos que demandarán la gira de 
estudios- y . esparcimiento-qrié realizarán el día

NACIÓN/L).-a-cada, une, deacuerdo alo dis
puesto po ?
portes! qu
las dispos
la citada

**Art.; 2<-
misaría ce

,G;UANTAY

el artículo 24 . de la My 1628, im- 
serán atendí-

iciones del art
Ley”. T
.— AOORDAR al Oficial dé’la Cm 

General GÍiemés . Sr. DESIDERIO 
Mat. Indi 3

dos de conformidad a 
oculo 25, párrafo 29 de

880.Ó24 eí bénéíicio de

Despacho.de
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una. jubilación ordinaria de confoTmidad a' las 
disposiciones del artículo 32 de la Ley 1628, 
con un haber jufoilatorio básico mensual de $ 
761.01 m|n. (SETECIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS CON UN ' CENTAVO MONEÜÁ NAr 
CIONAL) a liquidarse desde-la fecha en que 
deje de prestar servicios, con más un aumento 
supletorio por aplicación de la Ley 954 y De
cretos complementarios de $ 139.49 m|.n. (CIEN 
TO TREINTA Y NUEVE PESOS CON CUA
RENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL).

“Art. 39. _ -FORMULAR cargos al Sr. DESI
DERIO GUANTAY y >al patronal, por las sumas 
de$ 300.— m|n. (TRESCIENTOS PESOS MX> 
NEDA NACIONAL) y $ 214.50 m|n. (DOSC1EN 
TOS CATORCE PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) respectiva, 
mente, en concepto de aportes no realizados en 
las remuneraciones percibidas per sobreasigna-’ 
ción de acuerdo al Decreto N<? 12.845154, im
porte que el interesado deberá cancelar me
diante amortizaciones mensuales del diez (10%) 

-por ciento a descontarse dé sus haberes jubí
latenos, una ve-z acordado dicho beneficio- y 
redamarse la parte que le corresponde al pa
tronal”.

Art. 2-9 — Comuniqúese .putejíquese. insérte 
.e el Resistió Oficial y archívese-—

Coronel' (S. R.) JULIO Ra LOBO .
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix A’onso H>rre”o

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 1271-E.
SALTA, Enero 4 de 1956.
Expediente N? 3629|A|1955.
—VISTO este expediente por el que Admi

nistración General de Aguas de Salta, solícita 
se reconozcan los servicios prestados por el Dr. 
Néstor E. Syivester iccmo Asesor (Letrado de di
cha Repartición, desde el 1:1 de Octubre al 15 
de Noviembre ppdo.,

—Por' ello,

Ei Interventor Federa! de la Provincia de SaTa
• DEC R El /V

.Art. 1?.— Réconócense los servicios prestados 
por el doctor Néstor E. Syivester en su carác
ter de Asesor Letrado de Administración Ge
neral de Aguas de.Salta, desde el 11 do Oc
tubre al 15 de Noviembre ppdo.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Partidla Parcial 22— Principal 2|1— del Inciso 
IX— “Investigaciones Administrativas a cargo 
de la Intervención Federal”, del Anexo C— II— 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. — 3o Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia» . P- \
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor*  de Economia F. y O. Públicas

DECRETO N9 1272-E.
SALTA, Enero 4 de 1956. . ¡
Expediente N9 3970-C4955. . ¡
—VISTO esté expedienté por el tqué Admi

nistración de Bosques y Fomento Agropecuario 
solicita se*  deje sin efecto la adjudicación de 

la fracción 6.1 del Lote fiscal N9 3 del Depar
tamento General San Martín, acordada al se
ñor Miguel. Cruz mediante Decreto N9 2538 de 
fecha 5 de Noviembre de 1952, en razón de. no 
haber dado cumplimiento él concesionario, a 
los requisitos proscriptos en dicho Decretó; r

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

Ei Interventor Federal de ía Provincia de Sa’lá 
DECRETA:

Art. .19.— Déjase sin efecto la adjudicación 
de la fracción 61 dél Lote Fiscal N93, del De
partamento de Gdneral San Martín, dispuesta 
mediante Decreto N? 2533, del 5 de Noviembre 
de 1952, a favor del señor Miguel Cruz.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S, R») JULIO R. LOBO
Adolfo - Araos

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N? 1273-E.
SALTA, Enero 4 de 1956.
Expediente N9 5039|O|1955.
—VISTO esté expediente por el que la Au’ 

xiliar del Consejo Generad de. Educación de la 
Provincia, señorita María Dolores Ovejero 
Grande, solicita el beneficio de una jubilación 
por incapacidad, de conformidad a las disposi*  
clones del artículo 36 de la Ley 1628; y

—CONSIDERANDO:
1;

—Que mediante Resolución N9 193 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y pensiones se, hace la
gar a lo solicitado por encontrarse la recurren
te comprendida en las disposiciones legaos vi
gentes;

—Por .ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

Ei Interventor Federal de la Provincia de Sa?ta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución N9 193 
dictada por la Caja de Jubilaciones y. Pensiones 
de la Provincia en fecha 22 de Diciembre de] 
año en curso, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 19.— ACORDAR a la Auxiliar del Con 
sejo General de Educación de la Provincia, se
ñorita*  MARIA DOLORES OVEJERO GRAN
DE, Libreta Cívica N9 0.658.223, el beneficio 
de una jubilación por incapacidad que estable*  
ce el artículo. 36 de la Ley 1628, con un haber 
jubilatorio básico mensual de $ 528.91 (QUI
NIENTOSVEINTIOCHO PESOS CON NOVEN 
TA Y UN CErTÍAVOS MONEDA NACIONAL) 
más un aumento supletorio, por aplicación de 
la Ley 954 y Decretos complementarios de $ 
484.09 m|n. CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS CON -NUEVE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a liquidarse desde la 
fecha én que deje de prestar servicios. .

“Art. 29.— Aprobar la información sumaria 
corriente a fs. 18”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,- ínsértesft 
en ©1 Registro Oficial y archívese-

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

• Es copia: .
ZUomo Herrero

Oficial Mayor dfe Economía, F. y O. Públicas

DECRETO Ñ? 1274-Er
SALTA, Enero 4 de 1956. . ‘ .
Expediente N9 3153|D|5,5. ’ ■
—VISTO este expediente .en el que la Profe*  

sora del. Bachillerato Humanista Moderno, ss< 
ñora Adelia Gómez de Decayi solicita el bene
ficio de una jubilacióíi ordinaria anticipada, d® 
conformidad a las disposiciones del artículo. 20 
de la Ley 1341; y - ■ . . v

. —CONSIDERANDO.: _ . ’

—Que mediante Resolución N9 161 de fecha' 
13 de Diciembr€ del. año en cúíso,° la caja dé 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse la recu
rrente comprendida en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a f§. 26,

El Interventor Federal de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase' la. Resolución. N9 161 
de fecha 13 de Diciembre del año en curso, dic
tada por la Intervención de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, cuya par*  
te dispositiva establece;

“Art. I9.— RECONOCER los servicios presta
dos en la Administración Pública de la Previne 
cía, por la señora ADELIA GOMEZ DE DECA- 
VI, durante OCHO (8) Meses y DIECISIETE- 
(17) Días, declarándolos computables a los efc-£ 
tos de la jubilación u otro beneficio que se su*  
licite ante esta Caja, y formular a tal efec
to cargos a la Afiliada ,y al patronal, de acuer
do al artículo 20|l de la Ley 774, por las sumas 
de $ 152.73 mín. (CIENTO CINCUENTA Y 
DOS PESOS CON SETENTA Y TRES CEN*  
TAVOS- MONEDA NACIONAL) respectivamen
te. importes -que serán atendidos de conformi
dad a las disposiciones del artículo 17 incisos 
4) y 10) de la citada Ley, .

“Art 29.— ACEPTAR que la señora ADELIA 
GOMEZ DE DECAVI abone a esfa Caja de 
una sola vez, a descotarse de su primer haber 
jubilatorio, la suma de $ 21.60 mjn. (VEIN
TIUN PESOS CON SESENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), en concepto de dife
rencia del cargo artículo 20 del Decreto Ley 
9316146, formulado por la Sección Ley 31665f 
44 del Instituto Nacional de Previsión Social.

“Art. 39.— ACORDAR a la Profesora del Ba 

chilleráio Humanista Moderno, señora ADELIA 
GOMEZ DE DECAVI Libreta Cívica 9465310 ©1 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipada 
de conformidad a las disposiciones del artícu
lo 20 de la Ley 1841, con la computación ds 
servicios reconocidos por las Seccion.es Leyeá 
31665144 y 434*9  del Instituto Nacional de Previ*  
sión Social, con un haber jubilatorio básico me$ 
sua] de $.342.73 m|n. (TRESCIENTOS CUA*  
RENTA Y DOS PESOS QON SETENTA Y 
TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
liquidarse desdé la’fecha en que dejó'de prés*  
tar. servicios • c-on más un aumento supletoria 
por aplicación de la Ley 954 y Decretos com
plementarios dé $ 427.27 m[n. (CUATROCIEN
TOS VEINTISIETE PESOS' CON VEINTTSIB 
TE CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

“Art. 49.— El pago del"beneficio acordada 
en el artículo 39, queda condicionado al ingreso 
previo, por parte de-las Secciones Leyes. 31665J 
44 y 4349 dél Instituto Nacional de Previsión Se*  

Seccion.es
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cíal de las Sñmasde $ 54.— mjn. (CINCUEN
TA Y CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL) 
y $ 4.971.38 m|n. (CUATRO fflL NOVECIEN
TOS SETENTA Y UN PESOS CON TREINTA 
Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 

-feaconcepto de cargo*  artículo 20 del Decreto 
Ley 9316|46.

‘;Art. 59.— FORMULAR cargos a Ta señora 
pADELIA- GOMEZ DE DECAVI y al patronal 
por las sumas de $ 766.20 m|n. (SETECIEN
TOS SESENTA Y SEIS PESOS CON VEINTE 

..CENTAVOS- MONEDA NACIONAL) y $ 1.225,92 
min. (UN MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 

-.PESOS CON NpVENTA Y DOS CENTAVOS 
• MONEO A NACIONAL) por diferencia de un 
mayor aporte, de conformidad >a las disposicio
nes del -artículo 23 de la Ley 774, importes que 
serán atendidos de conformidad a las disposi
ciones del artículo 17 incisos' 4) y 10) de. la ci
tada Ley”.
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, insrrtese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S« R-) JULIO LOBO 
.Adolfo Araos

ES copia
.;" Santiago 'Félix Alonso Herrero
% Oficial Mayor de Economía F.’y O-, Públicas

~ DECRETO N? 1275-E. ‘ . í
.SALTA, Epero 4 de 1935.
Expediente Nñ 3341|I|55.

.. .—VISTO .oste expediente en el que la em
pleada de Dirección General de Inmuebles se- 
nerita Berta Cúellar solicita 45 (¡cuarenta y cin- 
co) días de licencia extraó-rdinaria, sin goce de 
sueldo por razones particulares y a partir del 
16: -de Noviembre. próximo pasado,

Por ello y atento a lo informado por Con- f 
' táduría General de la Provincia,'

.El Interventor Pederá! de la Provincia de Salta 
A.. .. /decreta/

T .-Ají.--.19.-=— Concédanse 45 (cuarenta, y cinco) 
.días de-licencia extraordinaria sin goce de suel
do, y a partir del 16 ‘ de Noviembre próximo pa- 

, gado, a la.empleada de Dirección General de
Inmuebles’ señorita BERTA CUELLAR, de con 
f-ormidad ’ a las disposiciones ‘de 1 a L é y ’N?

’ 1882(55. ' .
J - Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. inséi 
'íe^e en ef Registro Oficial y archívele. -

Coronel (S. R.) JÜLIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia:
Jiku¿loqrc> Félix Alonco Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 1276-E. ■
•SALTA, Enero 4 de 1956.
—VISTO- la. renuncia presentada ,

El Interventor Federal de la Provincia de Safta
D E C-U E f A :

Art. 19.— Acéptase'la renuncia presentada 
al cargo de Director (ad-hónorem) del Servicio 
Médico Asistencial, dependiente del Instituto Pro 
viudal de Seguros, por el doctor JOSE ANTO- 
N1NO CORNEJO.
Art. 29 Comuniqúese, .Publíquese, ins_rtese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

-Es - copia: .... .. . . . .
c Santiago Félix-Alonso Herrero.
Oficial Mayor de Economía, F.' y O. Pública*

DECRETO N? 1277-E.
SALTA, Enero 4 de 1056. .

.. Expediente Ñ9 3091|O|1955.
—VISTO la renuncia presentada,

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 19.— A partir del 19 de Octubre del año 
en curso, acéptase la renuncia presentada por 
el señor RAFAEL GREGfÓRIO ¿RAJAL, al car
go de Auxiliar 49 (inspector) de la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimiento.

Atl, 29 — Comuniques-^, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y- archívese. —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
■ ■ . Adolfo Aráoz

Es ccpia
Santiago Félix Alonso Herrero 
•íiciai Mayor de Economía F. y O. Publicas

1278-E;
4 de 1956.

DECRETO N9 
SALTA, Enero

Expediente N9 3586|C 1955.
—VISTO lá' Resolución N9 182 de fecha 19 

de dicielmbrÁ del año-en curso, dictada-por la 
Intervénción de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la provincia;

Por ello,

EL Interventor Federal en la Provincia de Salía

Art. 19.— DESIGNASE en el cargo de Auxiliar . 
29 (Personal de servicio) del Presupuestó en vi
gor, a >DN. MARJO AYALA Mat. índ. N9 
7.22'9.345, clase 1933, a partir de la fecha en 
Que comience a prestar servicios.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese' en 
el Registro Oficial v archívese.

Corone! (S8 .Re) JULIO Re LOBO .
Adolfo Aráoz

Oficial Mayor ¿e Economía, F

DECREO. N9 1^79-E.
SALTA, Enero 4 de 1956.
Expediente N9. 2831^0—1955. • ' ( . '
--■VISTO la Resolución N9 42 dictada por.=- la 

Caja, de Jubilaciones y Pensiones de la'-Provin
cia por la que acuerda pensiones a la véjez>sde 
conformidad a lo dispuesto por la Ley N9 1204;

Por ello, atento lo dictaminado por*el.  señor 
Fiscal de Estado;

El Interve-ntor Federal -de la Provincia de Salí» 
‘ . DECRET A : ¿ "

Art. 19.— Apruébase la Resolución N9 42 dic 
tada por la Caja de Jubilacioñes'y Pensiones de 
1-x Provincia en- fecha 31 de octubre del año 
en curso, cuya parte diapositiva establece:

“Art. 19.— ACORDAR Pensiones5 a la Vejez, 
conforme a lo dispuesto por la Ley 1224, en su 
articulo 19, con Un haber mensual' de $ 100.— 
(CIEN PESOS MONEDA ’ NACIONAL) a cada 
uno de los solicitantes ¡que se detallan a' con
tinuación y a partir de la fecha en que la pre 
senté Resolución sea aprobada por la Interven
ción Federal: " -

CAPITAL
4332 — CARMEN LIENDRO ' '

ROSARIO DE LA FRONTERA
4383 — TEODOLINDA BOM3ANO VDA. DE PA

• LOMÍNO V- 'Y'". - -•

Art. 29.-
tículo anterior quedan sújeias a caducidad, au
mento o disinínucíóm en si

■Las pensiones acordadas por el ar- .

lambíos en la ¡ 
por inex-aictiii

monto en caso de 
situación de sus he- 
ud en la documén-

establecerse-
neficiarios, c

; tacíón presentada”.
Art. 2? =—

-n p.i .Uegist:
Comuniqúese, publíquese. insértefi 
'n OFíol^J v , R’«"-Hívege.__

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
: ; Adolfo .Aráoz ’

Es copia:
Sp-y-Há’Ti

Okc.ai
Alón :o Herrero

- F. 7 O.. Públicas-

DECRETO
SALTA,

55,

N9 1280-É.
Uñero 4 de 195¡6 

Expediente N9 -,3548—L
este expediente en el qué el Auxiliar

; ) del Ministerio dé Salud Pública 
Social, don Victorino Felipe Lérida, 
leneficio de uña jubilación ordinaria 

de- conformidad a. las disposiciones 
le la Ley 1841;
ANDO : .\ . / . ~

—VISTO
29 (dentistí 
y Acción i 
solicita él 1 
anticipada, 
del art. 20 
CONSIDE^
. Que' nied ante Resolució:

del-año, en quiso, la- Caja de Jubila-
> msiones de la 

i n9 156 de fecha 9 de
diciembre 
cienes y P Provincia, hace lugar 

?arse el recurrente cón• a lo .soljeit ido„ por encont
las disposicío; íes de; la 1 ey• de la-.ma-prendidb ef. 

teria; í
Por ello, aténto & lo- dictaminado por el señor

Fiscal de UStado'a-fs. 26, ‘ ’

itóí Fejt'ial íci-Provincia de gaita

a .resolución n9 156 de• Art.óV,-— Apruébase l’í
fecha 9 d?- diciembre del año? en. curso, dictada

• -por la’|In-ervehción -dé ..la 0aja de Jubilaciones 
y Pensiores de la-.provincia, cuya parte dispo
sitiva 'establece: -

"Artf TY—- ACEPTAR
KKNO ¡FELIPE LERIDA 
dianteran ortizaciones mensuales del diez (10%) ' 
por ciento ¡a-descontarse c ,

cargos que a .continuación..se detar

.que el ~señor VICTO- 
abone a, esta Caja me

de sus haberes jubila-¡ ;.. * - - - - -

isión Social.
L CIENTO CUARENTA

JNEDA NACIONAL) en concepto desear 
íino;

torios ¡los -
lian, fbm ulados por la Sección ley 11110 del Ins 
titutpj Na cipnal de Prev
$, 2.140.44 '(DOS MIj

. PESbiS. % ’ON CUARENTA. Y CUATRO ’ CENTA
VOS-MQ
go artículo 51 de la’ 1|
$ 1.665.(2 f%. (UN MIL SEISCIENTOS SESEN 

. TA Y CINCO ¿PESOS]CON 'DOS CENTAVOS
NACIONAL) por cargó previo'y’ 

jú % (CUATE 
?A Y SEIS PE
VOS MONEDA

MONÉD.
$ 4.336j

.. treXnt
CEÑÍA'
de diferencia del car-gc
Ley Nacional n9 9316|45.—

“Art.
ta) del
Social,
Ind; <3.!
ordinaria, anticipada’ de conformidad a las dis 
posición 
cómputo
ción*  Ley 11110' del Instituto Nacional dé Pre
visión
mensual
SOS CON QUINCE" CENTAVOS MONEDA NA
CIONA L) a liquidáis
qué'dejó de prestar servicio con más un sumen 
to supl 
cretbs

O MIL OCHOCIENTOS
SOS ’ CON ' CUARENTA 
NACIONAL) en concepto 
i artículo 20’ det Decreto

Salud '-Pública y Acción 
O FELIPE LERIDA Mat

b__ ACORDAR al Auxiliar 29 (dentis
. Ministerio día

3r. -VISTORIN
112.384 el beneficio de una jubilación

20 de Ja ley 1341, -co,n la:es del .artículo 
ción de servicio reconocidos por la- Seo

Social, con un 
de $ 202.15

haber jubilatorío básico
DOSCIENTOS" DOS PE-

desdé ;la fecha en- que

Istorio por aplicación de la ley 954 y do- 
homplementários de $ 399.67 %. (TRES

CIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON

continuaci%25c3%25b3n..se
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'-^i - •;£:? 7a ai -..-^r-r
-SESENTA- Y. SIETE-, CENTAVOS MONEDA -NA 
CTONAL). .,; v.?I. .: .-. r- :;,y. ' 1; - x
Arty^.9.- Comuniques^- JgubhquGse, ins/r‘eT\; • en 
€d Registro Oficial y archives^’ a ......

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

¿copiar; ; ••*  c ‘j ■' :¿ x
Santiago Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O Púb’iCas

DECRETO N*  1281-E.
SALTA,, 4 de Enero de 1956
Excediente N<? 3535]R|195^? ,.r s; ,f
V$STO este expediente, mediante el,i\uáT el 

señor MARTIN RlQ'ARD0-.RIVERÓ soíicita¿Te- 
WíiWmimte.y^eoEnpiitaciópcde h^seívíciósjiies 
tádóstetfL. la Administración Pública de esta. Pro
vincia; y ' .

—CONSUEGRANDO: . . . '
—Que mediante Resolución Ñ? 174 de fecha

15 de Diciembre del año*  en curso, la Intérvén-"
- ción de la caja de Jiubiiacipiiés. y Péhsioii^ de 

la - Provincia,, ¡hace. lugar a lo solicitado por _ en
contrarse el. recurrente compféndidó en ÍHé dis
posiciones de la Ley de la materia;

_¿Por ello, ^atento, a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 12,

E; Interventor 'WiFéfMÍ'de la Pfo'vi nrfa de Salta 
•DECÍE’T’A: ’ '

Árt. 19.— Apruébase - la Resolución N? 174 
de fecha 15 de Diciembre del año en curso dic 

dada por la Intervención de la Caja de Jubi
laciones. y Pensiones de*  ia^&vlnxia,’rcu.yá'parte . «. -a*  f '** =
-.dispositiva establece; v
'uArt.¿Í9.— DE&SrSr COjft>ÜTXBI¡ÉS-íén 
la forma y condicioñés 'establecidas De- 

•.ereto^L^y Nacional N® 9316|46, Añbs y
.OÓHO 1(8) Mesés ¿e 5sbrvtóiós pretóidds^én la 

t Atoinistráciqn "Públiéá ‘ ’8e ~ésta MrfWincia, ■ ’flbor 
«el'señór fnd.
495421 ¿ára acreSitaríós 4*anfe  ¿la Sección-vEey 
-M.665J44 dél Instituto Nacióñál' de Previsión 
Scciaí”. //

.. vVATt. -$?.—' ESTABLECERv.en ja ¿suma dé $
■ C5257.21. * % (QINCO ?MIL- ppSC^

‘CUENTA- Y- S^TE-JR^OSÍCQ^ .^>EÍ^riÜN 
CENTAVOS MONEDA NAQ^ÓN^lTla^cantfdad 

«^que; a su - requerimiento^ debe ~ser ..ingresada a 
> ütíáfígtoida?. a-, la-’ Seociónr-Ley 3»1.665¡44¿del., Ins

tituto’- -Nacional de-Previsión,Social, en . concepto 
sdó"aportes;" de tafiliador y.< patronal ¿én razón de 
^qüerteT'importe.-d'e Jos,¡mismos excede¿ai¿monto 
•-•dei .'Cargo artículo 20; del^DgeretO; LejCNacional 
'•N^r^e^y,.artículo 5° de la Ley Í641jCoi> 
venio de Reciprocidad^..,; ‘s - - - ■ V -f .4 ... - £ '

J?Aft. 29 ?©tohníqtfésé;WHSMhtoe,-4(Sscrfcese en 
■él 'Registro' Ó’ficial~y< archívese-.
' /Cwohél' fs.TR?)’lBfíovR/XÓBO¿

- .. A3cflfó "Aráos

rf. ‘ CJFéKx ‘“’Afó'ñsó^Hferritb ’■í? ’ ■ ’
"Oficial Síúyor **?dé1 Ecgiiómia f F. y *0:  Públicas

'■pmTOwtws. a - ■;
?EÉTéM^W-1956. ■:- '-v

Expediente^ N9v4652|5,5;. .* i ' ‘ r/á 1 
^Atento’a do solicitado, . ; : \

■’ --k' í~- ’tVkíEl Interventor Fedpra!, de, T</ Ptovilfcia” de "Salta
’ - -- - - l- . J í. > V 'J * •’ *' ■ ■' *\  ' ’r ’ “ *

Art. 19.— A partir del 19 de Diciembré del 
-año en curso, adscribas^ a Dirección General

SALTA, ENERO 16 DE 1956
—------------ .._ . . __ .X

de Inmuebles, ‘ al empleado^de .Dirección Gene
ral de la Vivienda Obras Públicas; señor LÍAR 
CELO NEGRÓÑÍ. ' ’' '
Arta 29 Comuniqúese-, ‘Publíiquese,4--iii.sCTtese éli 
el Registro Oficía] y‘ archí vese.

Coronel (S. R.) JJQLIQ R. LQBQ
■ <• . A'áoífQ-‘Araoz

. Es copía:, t ... ’ ” ~ 2
, Felii; ÁIpns.o ‘tierrero
Oucía? Xla/or a-2 _ y í’¿‘ >úÉfícáÍ

DECRETO Ñ9 1283-E.
SALTA,z Enero. 4 -ge- *1956.
ExpeM'eníe 'n£ ^é53|I|Í5. ' x .
—VISTO lo solicitado por Dirección General 

de Inmuebles,

Éí- Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DE-CRETA :

Art. 19.— Desígnase Habilitado l?agador -.de 
Dirección General de Inmuebles al señor ÉÑR1 
QUE LAjNTJSSE.. ’¿¿

rKfí. 2^ — J Cbmnníq.ues,ej -ipublfau^se,: Inscv
An -o? Rasero Oficia! 'V §F-ehív^e~

CórbriUCS.RJJULÍOR.LOBO
’ 'ASsIfo ■tAráoz. ■ •

■ v-Santiago .Félix Alonso .Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y Ó. Públicas

?DMCRETO ’*N?r-l¿84^ r . ..s -j
^MH’Aj.-Énerg/l-de ‘ 1M- 
.Expediente¿N9^72J7¿9IQ|Íé55r; . . v .
—VISTO m^lafíte ¿ii Wál,, ja

' Intervención de. la Caja de Júbilacídñ&' y -Pén% 
siones de la Caja de Jubilacióñse y Pensiones 
deja. Provincia, eleva a consideración y apro- 
bacídn jfel 'Poder Ejecutivo ^Resolución ’N? 15 
de fdcfiáj‘26 <0--Octubre ppdo.,

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 21,

El Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETA:

Art. í$.—* Apruébase Ja Resolución4^9de 
fecha 26 de Oc^bre>pitáQ., díctada pór ía In- 
léryenéiónffdeíla; Ga ja;4e-"^

£®es>de: la- Provincia, - cuya paree ° dfsptóftiva es- 
^tabiece:-.- „ 3 - „<t - , ..
V ?*A t^. 49:— iDECLARÁR^C^ítfp^SJor íiSber 
:>álléeidó>sus ^beneficiarlos jas. .stguTeñfés.pen
siones a la Véjez con la anterioridad que se de
talla:

CAPITAL:
3110 — CARLOS CUEVAS RAVAZA, con am 

tferióri'dád’ al 1]8¡55:.
■■’^NTA: . f 5- „'v

•í27¿8 — ’ÍSABEI, ■ JAIME-DE IBAÍRRA, ®¿n"an-

- 3^58 ¿¿^EVARI^TOJ FERNANDEZ, co.nr.anterio-
- rriaád =^L:l¡8|55. . 7 . J V

/./y 
34251 —?¿GEfeESTENA •ReSARIQ -ZABALA, con. 

«^tañi*d  ab l|7f55.-

955 — SANTOS QUINTIN MAMANII,r con¡ an
terioridad al 117|55. r/ - 5; =

? ORANiFALTZúí7 , .. ■■ • ..
2103"--M^UAN^^CECIUTE; con < y»anteríoridad al 

.l’, -r ’
ROSARIO DE LA FRONTERA: '

242 — RAMONA FÉRREYRA DE FLORES, con 
anterioridad1 al 1|6[55. : i :

'¿."""'BbLÉñN ÓFICÍAE ’
■ ’1 ~ ■*  4. ’íóí y? ” ': f<v

3112 — ííüsáu'é^^ DE
..OrPÓRCELO, cj-antei?. al¿l]6|55/i?-5 :

13'5*03  FRAlNÓlsfiá j LoSeNZ¿ÁM *O3SNEROa-
.... ; c'ón' aiíteribridád ¡ab Íf6|5"5; ? 5 1 ’ ; * i 

ífW — dtta^E&l^ ctfcWer ¡cri
dad al 1|7]55. í r .T-

O — ¿li.felNArWteS; cbn-ÍBBriOdB  ̂
.¿ A ,ij7¡55. \/■ 'í

; ,;i. ' ’cii&cfe:/
8W *— JUAN ÍÍAÓUNtóó ¿én'SK-

? ríoridad aí f Í|7]Í5. : :
Árt. 29 Comuñíquese, -PütíZfqtfcse, lírsMése "éís 
el Registró ’Ófífcial ¿y archívese. ■ - ’ -

Coronel (S. Kó ¿01,10 Ri'LpBO 
í: ;: 14 . / /Aáblfo J4rao¿

"¿Es .copia " " * ' •'■- ■•■•
áahí&ago ’ Félix 'Áfdñíó Tierrero ■

Oficial Mayor de Economía F. y O. PÍrplicii*"

DECRETO Ñ? Í285-É. ’
SALTA, Enero 4 áe 1955.
Expediente N9 3340|E|55.
—VISTO este expediente por él que la Cía. 

Esso Productora dé "Petróleo S. A., en cumpli
miento del art. 99 del Decreto N9 6082 de fechas 
■5 de Junio de 1952, manifiesta Jas cantidades 
de productos a transportar por pléiíduciós 
su propiedad, durante^! primer 'trimestre (ene*  
ro-Marzo) de 1956;.. ...

—rPor ello, atento :a : ¿> inío^ma^o por ja Pjl-: 
óialía de jJSnlace concia. Auipridad Minera JjÍ3^ 

‘xmnal -y^Cotntaduría .General de la. ftdvincla^

Eí Interventor“"Fé^éfaí Ife lÁ^íe^intih-
. ^ríédía&FA': - '

Art. 1?.— Dáse'.por cumplida: Ja infbrtnaclóK 
. prevista por ,el Art. 99, del Detesto N9 6082 de 
fecha 5 de Junio de 1942, sobre reglamenta- 
,clón relativa a funcionamiento de oleoductos 
¿arq el trañépqrte público dé petróleo én ’Is 
Proyfeciá, según' hariUdaSés • ¡que; a-<éoiitñíúáclóía 
se'éfetaílan : . %
.Qieeducto San-Pedro — /Águáy/fcí&Ol tífe. *¿ot  
"liles; r • . í '
Oleoducto Ramos-Aguay, 90 m3. por
Oleoducto Aguay-Lomitas, <2,240 m?. por mes; 
Oleoducto Lomitas-Ve^pucio, 2.840. m3. por mes; 
Oléffdúcto.; Ve^puoiprHickmantM; .Elordi, 5.33©' 
m3. por ¿mes;. t
Oleoducto Cerro Tartagal-Z. Honda, 90 m3. pot 
mes; ,
Oleoducto A. Blancas-Río Pescado, 250 m3. po? 
mes.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese. insérte 
e? on ©1 Registro Offeí-UT’-^y ^yrdtfv^e,—

Coronel (S?R?) WLTO^R -WB@
■ ■^■■W»oifoWá6±-

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

••O3wil Ma$or -^de -Economía. F. y Q. Públicas

. 'jpfe&ftiíb fÑ^TSW^E’. ’1 5 ’ ■ —
■ “salta: Enero 4'de';í956 — ; ; - f

Fxnte. N? 2529|G¡1955.— z’ ’ :-r--
VISTO este expedienta en el que la'sbiiora 

DELICIA. AVILA; pE GILÓBÉRT . sólicitá el 
beñeh’élo’’ de fpeñbión ’ qué ^ésía&iéee^él  ̂artículo 
62, iho/ c)' de la'"rLey 1628, en su carácter de 
madre de la, jubilada fallecida, señorítaxAÑA« 
CLETA OFELIA GILOBERT; y j ’ 
CONSIDERANDO: ' " “ 1 ’ * 0

QUE mediante Resolución N? 168 de fécM 
14 de diciembre del ano en curso, la Intervea
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•pión de la Caja de Jubilaciones y .Pensiones 
de la Provincia, hace lugar a lo solicitado, por 
•encontrarse la recurrente comprendida eñ las 
disposiciones de. la ley: .de - ia materia;: z

Por ello,.-atento a lo dictaminado por eJL.Sr. 
Fiscal de Estado a fs. 15,

El Interventor Federal de la Provincia de Salto
DECRETA : ; , .. .

2135 — ISABEL GREGORIA GARCIA DE 
GUANUCO con anterioridad al 1— 
10—55

4Q31 —• NOLVERTO VILTE, con anterioridad 
al 1-10-^55 .

GENERAL GUEMES:
3961 —. TRANSITO CARBAJAL DE RODRI-o . - •

GUEZ, con anterioridad al 1—10—55

el citado: fu 
tal Federal.-

Art. 2?. — 
se en el R

Coroné

ncionario debe

Comuniquese, 
egistro Oficial

(S. R.)

ES C?OFIA
PvENE ¡fe rnando

de PiesTacho de

realizar a la Capí-

publiquese, insérte^ 
y archívese.— 

JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

SOTO
Gob; erno J. é I. Pública

Art. 1? — Apruébase la Resolución Ñ9 168 
de fecha 14 de diciembre del año en curso, dic 
tada por la Intervención de la Caja de Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincia, cuya parte 
dispositiva establece:

“Art. I9 — Acordar a la señora DELICIA 
AVILA DE GILOBERT, Libreta Cívica N9 
9.483.587 el beneficio de pensión que establece 
el artículo 62, inc. c) de la Ley 1628, en su 
carácter de madre que vivía bajo el amparo 
y con el producto del trabajo de la jubilada 
fallecida, Señorita ANACLETA OFELIA GILO 
BBRT, con un haber básico mensual de $ 538.08 
m|n. (QUINIENTOS TREINTA Y OCHO ILE
SOS CON OCHO CENTAVOS M|N.), a liqui
darse desde la fecha de fallecimiento de la 
causante, con más un aumento supletorio por 
aplicación de la Ley 954 y Decretos comple
mentarios de $ 51.92 m|n. (CINCUENTA Y EN 
PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 
M[N...—<
Art. 2? Comuniqúese, Pubñquese. infártese eo 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S9 R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

c Oficial Mayor de Economía F.”y O. Públicas

DECRETO N9 1287—E.
SALTA., Enero 4. de 1956.—
•Expte. N9 3527|C|1955.f— •
VISTO este expediente mediante el cual, la 

Intervención de la Caja de Jubilaciones y D.n 
filones, de la Provincia, eleva a consideración 
y ^aprobación del Poder Ejecutivo Resolución 
N9 159; de fecha 12 de diciembre del año en 
curso;

Por ello, atento a lo dictaminado por ol Sr. 
■Fiscal • de Estado a fs. 7, >

El Interventor Federa! de la Provincia- de ga’J 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 159 
de’ fecha 12 de diciembre del año en curso, 
dictada por la Intervención de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de lá Provincia, cuya 
parte dispositiva establece: ' " '

• “Art. I9 — Declarar Caducas .por haber fa
llecido' sus beneficiarios las siguientes- Pensio
nes a la Vejez, con la anterioridad que se de
talla:. . ’s • ? ' . t
CAPITAL:

46 -- MARIA SOSA Vda. DÉ LEMOS, ccñ 
aterioridad al 1—10—55-

316 — LUISA SOSA, con ^anterioridad al 1 
10—55 '

635 — SEBASTIANA GARCIA, con anterior! 
dad al 1—10—55- - .e®

1277 — RUFINO ROMERO, .con anterioridad 
al 1—10—55 •

’ 691 — MANUEL A. MARTINEZ.. DE/ROMERO =- 
con : anterioridad al 1—10—55. _

CHICOANA.6
1348 — SILVESTRE MONTAÑEZ, con antelio 

ridad al 1—10—55

GUACHI? AS:
322'7 — PETRONA CORDOBA DE BALDERRA

MA, con .anterioridad al 1—7—55

LA VINA: i ......
2880 — ESPERIDION VILTE, con anterioridad 

al 1—8—55
3862 — QUINTIN (GUANUCO, con anterioridad 

al 1—7—55

IRUYA:
2869 — CORNELIA POCLAVA Vda. DE I LO

RES, con anterioridad al 1—8—55

MOLINOS:
704 — MARIA INES MORALES, con anterio 

ridad al 1—7—55

ORAN: - ' "
■593 — TERESA CARRERA Vda. DE REYNO-

SO, con anterioridad al 1—8—55

KOSABIO DE LA FRONTERA,
1974 — ERCILIA TAPIA, con anterioridad al 

1—9—55
2276 — JOSEFA DEL CARMEN AGÜERO Vda. 

DE JUAREZ, con anterioridad al 1— 
8—55

MVADAVIA:
1573 —■ LORENZO CORDOBA, con anteriori

dad al 1—9—55
IOS ANTES: . ’ ’ ¡

903 — ÁSENCION CASIMIRO, con anterior! 
dad al 1—5—55

SANTA VICTORIA; :
’4312 — NARCISA’ CRUZ Vda. DE LIMAY, con 

anterioridad al 1—7—55
4313 — ABELARDO V. VARGAS, con anterio 

ridad al .1—ü—55
4322 — FRANCISCO PAREDES, con anterio

ridad al 1—7—55.—
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insértese er 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S, R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor cL? Economía. F. y O. Públicas

DECRETO 1J9 1289—G:
SALTA, Enero 5 de 195.
VISTO ©1 lecreto dictado 

bierno Provi^h 
declara al 6 
ministrativo

ional de la N 
del comenté, 
y bañeario,

El Interventor

Art. 19>— 
perior Góbie 
clarando ál 6 
ble administré 
rritorio de 1^

Art. 29 ;

por el Superior Go 
ación por el que se 
día ño laborable ad

Federal de Ij Provincia de Salta
DECRETA:

Adherir a lo
t?no Provisional de la Nación, -de

de Enero en
•ativo y banca
> Provincia.
Comuniqúese,

se en eL Registro Oficial
(Se R.) JULIO Re LOBO:

Arturo Oñativia

dispuesto por el Su

curso día no labora 
rio, para todo el tQ

Coronel

íublíquese,- insertes?» 
y archívese,—

:ne eetnando solio
de Úespacho de Gobi

DECRETÓ Ñ9 1290—G.
SALTA,; Enero 5 de 1956 

J - y
Debiendo' 

señor Sub-Jelfe 
Miguel Férrai 
de Jefes de

L é°I. Pública

Rusentarse a la Capital Federal el 
'e de Policía de la Provincia .don 
,n Rey, para asistir al Congreso 
Policía a realizarse en la misma,

El Interveotor Federa! de¡ la
D E O B E T.

[ Provincia de Salta
A:

Art. 19¡.— 
Policía de; la

Autorizase al
Provincia, don

REC, a viajar a la Capital
precedentemente
Liquídese poi 

ijasta la suma
($ 4.000%.)

’go de oportuna rendición de ’cuen

señor Sub-Jefe d-j
MIGUEL FERRAN 
Federal a los fines

mencionados
■ *

Art. 29^.- 
de Policía, 
PESOS ^f|N 
sajes, con'ca: 
ta.

Art. 39 J— 
se en el tíeg

Coronel

Tesorería General 
de CUATRO MIL 

para viáticos ’y pa-

Comuniqúese 'publiquese insértese- 
.-siró Oficial 'y
(S. Ro) JULIO R. LOBO 

Arturo Oñativia

archívese.—

ES COPIA
PENE FERNANDO SÓT 

acho de Gobierno J. ó I. PúblicaJefe de Desj ¡
O

.DECRETO N9 1288—G.
SALTA, Enero 4 de 1956.—
VISTO el memorándum de la Secretaría Ge 

neral de la Intervención Federal, de fecha 4 
del mes en curso, y atento a lo solicitado eñ 
el mismo,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla
' ' DECRETA :
Art. I9 — Autorízase a la HABILITACION 

¡DE..PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
a liquidar a S. S. el Fiscal de Estado, el im
porté correspondiente a 12 días de viáticos y 
gastos de movilidad, con motivo, del viaje que

DECRETO Ñ? 1291—G.
ero 5 de 1956. 

decreto númerc
1955, por el qie se designa-Secre 
de S. S. el Ministro de Gobierno

SALTA,*  Er.<
VISTO el <

- diciembre i de
tario Privado:
Justicia e’ Instrucción Pública, al señor Juan 
Federico Óas
$ 1.300 moneda nacional
POR ELLO,

;anie con un

El Interveíito]

909 de fecha 6 de

viático mensual de

Federal (le Id Provincia de Salta
Decreta i:

Art. l9íU 
d© fecha 6 ; de

Rectificase el lecreto número 909 
i diciembre próximo pasado, de-
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jándose establecido que la asígnaci&a mensual ~ 
® ila swaufe W TRESCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL 1.300 ‘ moneda 
xWfenal) ^áspúesta ppr $íqhé fegreio -a favor 

;deL.seferfV^ FEDERICO CAS.TAN.TE, lo es’ 
en carácter de sueldo con imputación al Ane-. 
xo D- Inciso I Item 3 PERSONAL NO PRESU 

/PUESTAD.O, a liquidarse con- anterioridad a 
la fecha de su designación; y no en carácter 
de viáticos como erromeamenté 'se consignara 
en dicho decreto.

Art. 29.— ComéMqiTese, ptfMíquese, iasérte^ 
se en él Registro y archives2.

^destino ia- la Cárcel Eeniteneiaifa fe la Pro, tabíecidas por él art. 103 iñc. f) de: la Ley 
vincia que corre agregada a estas actuaciones'

Art. ‘29 — Adjudícase a la firma “La^Lefia- 
tera del Ní?rte” para proveer 'a -la -Cárcel Pe
nitenciaría de Quinientas- (400) toneladas ; de 
leña -en la suma-fe ^Setenta y. ocho mil-ocho- . 
^ignjfes noventa y £i?icp ppsos0 moneda nacio
nal ($ 78.895 moneda nacional), de conformi
dad a su propuesta detallada qúéuéwro agre
gada. a fs. 1®|11 ñe -'estos obrados.

1138 ‘(reglamentado por ederetó N9 2648 52>1 

tese en sl Reglstro oficiw t

Coronel (S. R.) JUliÓ R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia

Jefe de Despacho fe .Gobierno,.. J, é I, Publica

Coranel- (S. J3L> JULIO R. LOBO 
Arfeo Omtiyia

Es copia
:RBNE FERNANDO WTO

Jefe de Despacho de Gobierno J% é I. Pública

Art. 3? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el “ presénte decre
to 'deberá -imputarse ál Anexo D Inciso III ?— 
OTROS GASTOS Principal a)l Parcial 6 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia-, Orden de 
Pago Anual N9 16, ejercicio 1955.—

Art. 4? — Comuniqúese, püWqwsse insérte-
. -se en el Registro Oítóal y •suFGhí</ese.-=-

DEOBETO Ñ^'IW G
'Safa, enero- 5 de 1956.
■Expediente N? ■ 7854155.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota de fedha 19 de diciembre ppdo., so
bre transferencia de, partidas y atento lo ín- 
fnmrade xpor cóntaduríá" General

DECRETO: N9 1296 G ’
Salta, 5 de enero de 1956.
.Expediente N9 77HL5P- .
Atento lo manifestado por la Dirección ’ de 

la Cárcel Penitenciaría, en nota de fecha" ¡3 
de-diciembre ppdo.

El Interventor .Fedéraí -Se ’FrWindfa fe Salta

El Interventor Federal de la Provincia de SaUá 
DECRETA:

Art. I9 — Por Contaduría Geheral de 
Provincia transflórense los parciales que 
continuación se detallan:

Del parcial a)l —- 15 Energía Eléc- 
trica $
Del parcial a)l — 31 Proyectiles,

‘ explosivos^ y afines ”
al parcial á) 1 —1 L23 Gastos genera
les a clasificar.
Del parcial a)l — 40-Viáticos y mo
vilidad '

la
a

15.60'3

10.000

20.000

al parcial a)l — 12 Conservación de
los, del Presupuesto en vigor para el año 1955 
* Art. 29 — ¿El.presenté .decreto será refren
dado por S.S. el Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

■ Art, — 3o comuniqúese, publíquese, insérte
le en >1 Registre? OfeiaL y -archívese.—

. Coronel (S. R.) JULIO Ra LOBO
Arturo Oñativia

•^- - - - --- * -Adolfo Arápz
KS'QQPÍA ■ - v *■*  /

rene Fernando soto
Jefe de Despacha de; .Gobierno j. é I. Pública

vehícu-

DECRETO N9 1293 G ■
SALTA, Enero 5 Re 1956.—
Expediente N° -7416.(55,. .

: Visto el presenté expediente en el. que la 
Dirección de la Cárcel. Penitenciaría.. solicita 
'provisión -fe*  leña pon festino a .dicha Repar- r 
lición; y atenta la licitación privada' efec- 

P°T la Dirección .General de gumíws-
- tros que corre agregada a estas _ actuaciones y 
,a’ lo informado por Contaduría General,

tBl linter ventor déla Provincia de Salta
DECRETA:

; 4,0. ?w- Agrfebfee. la- lici^cióp, privada
de ^^ecci^iiJ/Ge.Uerál
de Suministros para la provisión de lera con

Coronel (Se R.)’ JULIO R, LOBO
Arturo Oñaíma

es copia
RENE ’ FERNANDO SOTO

Jefe de Despacha de Gobierno J, é I. :a

DECRETO N9 1294 G
Salta, 5 de enero de 1956. . • 1 ’
•Expediente N9 5012(55.
Visto lo solicitado por la Dirección Provin

cial de Educación Física en nota de fecha 30’ 
de -diciembre ppdo.,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DÉCitETÁ::

Art. I9 — Autorízase a la P-ovin
cial de Educación Física, a invertir. hqsta la 
•suma de Seis mil- sMecíentQS cincuenta y nue 
ve pesos con 55(100™^ ($ 6.759,55%) en el arre 
,glo del ómnibus al servicio de.. la... repartición, 
debiendo imputarse este .gasto al Anexo*  J In 
ciso VIII Parcial Conservación de vehículos, 
Principal a) de II OTROS.. GASTOS, del Pre. 
supuesto vigente 1955., con cargo de' rendi
ción de cuerdas, <

Art. 2? Co-munaquese, Putóq^se, ineerte-S'e 
el Registro Oficial y •arehlvese.-

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

GR

Efc cohU
. RENE FERNANDO ^OTP
Je£e de Déépaeh© de Gobierno J. é I. PúH>c&

DECRETO N» 1395 G ?■
Salta, 5 de- ,enero^ ño 1956, 
Expediente N9 788'1155.
Atento lo manifestado por la Dirección de

Ja Cárcel .Penitenciaría, en nota .de. fecha 21
*dé diciembre ®fc., "

El Interventor FederaS dé l a Provincia de Salta 
‘ 'Secreta;

.Art. I9 — Suspéndese .por el término de tres 
(3) días en el ejercicio; de sus funciones, al 
Auxiliar 69 de la Cárcel Penitenciaría, don 
ALDO MQYANO, con anterioridad al día 
•de -diciembre ppdo..., y por encontrarse com

, prendido dentro de Jas penalidades estableci
das por el art.—103 inciso e) de la Ley.1138 
en vigencia y reglamentada por decreto ñúme 
ro 2648(52.

Art 29 — Comuniques©, publíquese, inserta
se e-n el Registro '.OfíeW y archívese.--

Coronel (S« R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñatívia

ES COPIA
RENE FERNANDO 

reFe ds Despacho de
SOTO
Gobierno J. é I. Pública

DECBETO N9 $297 G
Salta, 5 de enero de 1956.
Expediente N9 5027(56.
Atento lo solicitado por la Dirección Gene

ral del Registro Civil, en nota de fecha 2 del 
mes en -cursó, ’ / ::

E! Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I9 — Dánse por terminadas las funcio
nes del Encargado de 3^ categoría de la- Ofi
cina del Registro Civil de Las Saladas (Dpto. 
Rosario de la Frontera), don JUAN DE DIOS 

. .LUNA, ,a partir del día 15 del corriente; y 
nómbrase en su reemplazo al señor LiBÓRIG 

: . GUTIERREZ, a partir de la fecha que. 'tome 
posesión .del cargo. ....

Art. 29 CJommñquese; viese, ir$értese en
;él Regiéfrro Offrnal V' Wdfcése. . -;f

Coronel (S. R.) JULIO Re LOB0
Arturo Oñativia

- ^Suspéndese en el ejercicio de sus 
coir"
, al
don"

• Art. I9 
funcionen por el término -de tres’ X3) Was, 
.anterioridad al díá 21 de diciembre' ppdñ 
Auxiliar - 6?'.fe la*?  Cárcel .^qniieiiciaxí^ 
ÁV^LTER" E'/ LBABRA, por - eneentrarse;.,Ql

. mo coihpréndidb dentro de Tas pénalidádes es

. ÍH[S; 33©pla . ., . •.

rene femando.- sotó - .
’ JW feLE^spaeho de ■ .iGebterW é I. líúblic^

móe-

DECRETO N» 1SMF-’ '
' Sáífe,'®Me ;

Expediente N9 5017(55.-' .
•G ifctSDfel^ipgrésMié?Expedienté1' nem el ;{que la
DireWónlde la G;árcel.-Feñttenci-ar.ía eleva no-
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La N9 434 dé fecha 2 del actual, y. atento, lo 
solicitado, en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salto
DECRETA:

Art. I9 — Reintégrase en el ejercicio de sus 
funciones, al auxiliar 69 de la Cárcel Peniten 
ciaría, don ADOLFO RENE' MARTINEZ quien 
se encontraba en uso de licencia extraordina
ria por prestación del Servicio Militar obliga- 

«torio, con el 50% de los haberes que le co
rresponden, por haber sido dado de baja de 
conformidad al certificado que corre agregado 
a fs. 2 sde estos .obrados.y con anterioridad al 
día I9 del actual. . . .

Art. 29 — .Comuniqúese, -publiquese, ímsárte- 
se en ©I Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. Ri)

Es copia
RENE ¿FERNANDO

Jefe de Despacho dé

JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

SOTO
Gobierno J.AI. Públlc

DECRETO Ñ9 1299 G
Salta, 5 de enero de 1956.
Expediente N9 5D24T55.
Visto el presente expediente en el que Je

fatura .de Policía de la Provincia eleva nota 
numero 1 de .fecha 2 del actual; y atento lo 

- solicitado-en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1° — Suspéndese .en. el ejercicio de sus 
funciones por el término de ocho (8) días al 
oficial l9 del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa, don PEDRO ADOLFO SALDEÑO 
cón anterioridad al día 1-9 del- actual y por ín 
fracción ál artículo 1162, inciso. 6? Mel /Regla
mento General de Policía.

Art. 29 —“Declárase vacante el cargo de 
agente plaza húmero *199  Me la Comisaría .Sec
ción Cuarta, por .-haber-fallecido ¿su titular. ,dui’ 
FRANCISCO SANCHEZ, -con .anterioridad al 
19 dél actual.

Art. 39 —- Acéptase la renuncia presentada 
por el siguiente personal de JEFATURA DE 
POLICIA DE LA PROVINCIA, con - anteriori
dad al 19 ’del actual;
a) Agente de la Comisaría de Servicio dé Cam 

paña don SEVERO ANGEL CEJAS;
b) Comisario de ,1^ categoría de Chicoana (De- 

apartamento Chicoana) don .FABIAN LO- 
.PEZ; por haberse acogido a,.los beneficios 
de la jubilación;

c) Oficial del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa, don ANTONIO- BERNABE!, por 
jubilación;

d) Auxiliar 39...del«Personal de la RedcRadio- 
¿ eléctricaf Polieialr don LU5IS- CIARLOS MAR
TINEZ;

e) Súbeomisario \de .-.categoría, interino, de 
Ma Subcomisaría<de .El Carril: .(Ppto,^ Clñ-

. eba^a)/doñl'J^STINJANO; AMANGIQ;.GRI7Z 
por haberse acogido a los beneficios de ha

■ jubilación.

Art. 49 — Dáñse por terminadas las funció 
nes del siguiente tpersonal qde JEFATURA DE 
POLICIA -DESEA BROVINC.IA,.2coir-anteriori- 
dad¿ ál 19^ del ? corriente mes:
a) Agente plaza número 348 Je la Guardia

de Caballería, por abandono; de servicios, 
. don JUAN JOSE RODRIGUEZ; ’ ‘ J
b) Agente plaza número 357 de la Guardia de 

Caballería, por abandono de servicios, don 
RAMON SILVESTRE AMACA.

Art. 59 — Desígnase, con antérioridad al V 
del actual, al siguiente personal de JEFATU
RA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA:
a) Al señor ANTONIO BERNABE! (C. 1900 

M.I.N9 3.942.180 D.M. ,63) en el cargo de 
oficial del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa, en la vacante que anteriormen
te' ocupara el mismo;

b) Al señor PEDRO SALES (O. 1893)“ en el 
cargó de subcomisario de 1^ categoría de la 
Comisaría de Cerrillos (Dpto. Cerrillos) en 
reemplazo de don Victoriano Letio4o -Corle; 
Al señor JUSTINIANO AMANCIO CRUZ 

v(C. 1908 M.Í.N9 3.983.379) en el= cargo de 
súbeomisario de-H categoría de la Comisa
ría de El Carril (Dpto. Chicoana) con ca
rácter ^interino _y -en la cacante que ante, 
riórmehte ocupara .el ..mismo.

Art. -69 — Desígnase,.en .carácter .de ascen
so, don anterioridad al A9 /del .corriente- mes, 
en el cargo dé oficial mayor del personal Su
perior de Seguridad w ^Defensa, en reemplazo 
de ^n Miguel EerránJRey,„al actual oficial -l9 
cel Personal Superior Me .-Seguridad y Defen
sa, don FELIPE WARFIL NICOLENO.

Art. 79.— Comuniqúese, ^mbl-^quese, .insértese 
én ¿él >Regietro ^Oficial y -

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
ArturoOñativia

ES CÜPTA * ' * ~
. jjene ^ruando • soto 

lepe de’Despacho "de'Gobierno J. -é -I.-BuSlica

DECRETO fN9 1300 G
Salta, M ¿Je .7enejp Me -A956. '

/Expediente N9~78£5¡55. .
Visto rqi .presente «je^pejiente ^1,^1 .^ue Je- 

Jáfura Me policía de ja /provincia ¿li^a^ro 
visión Me Municiones vicpn /des’tipp ja 
partición cuyo detalle corre agregado en no
ta de fs. 2.de .estos.oblados;.áY^atentoin
formado por ¿Ja /Dirección .General de Suminis 
tros,

El Interventor Federal en Ta Provincia de Salta 
DECRETA:

,Art. 19_-~ AutorízaseAa; la_piRECCION.GE- 
rNERAL DE SUMINISTRAS, .llamar a .lici
tación privada de precios £^ara ,.la .prqyisjón 
de niuni(ap^s^n.|^st^p^a4^EFATURÁ DE 
POLICIA DE'fLAiS^A¥íJSGSA» de conformidad 
a .su Informe/ detallado que corre agregado a. 
fs. 2 de este expediente.

. Art. .29 Comuniqúese, Publiquese, ins~rtese 
el JEJggistrc pficia’ y ar^hiY^se-

Coronel (S¿ Rv) JULIOiR. LOBO 
Arturo- Oñativia

en

Es copia ‘
RENE- FERNANDO* lSGTO

Jefe de Despacho de:Gobierno, J._é I. Público

EDICTOS 'OTATO^S. 

N9 13343— EDICTO CITATORIO
A los efectos ^establecidos por Leí Código de ción en lo : Cr 

-Aguas .se tecej saber..que .TOMAS, EMILIO, \
ANA y BENJAMIN CHAVEZ tienen solicita- treinta^dias a

do reconocimiento de concesión dé agua públi 
ca para irrigar con un caudal de •SS^.TIsegun 
do a derivar 
da) por la ác 
mueble “San 
el distrito 4-El

SALTA, 13
ADMINISTRACION^ .G^NEBAL DE AGUAS 

del río La -Viña' (margen- izquier 
:equia F¡T Tune!,♦ 76,'.Has. del ín.-’
Nicolás” catási ro 165, ubicado en 

[ Tunal, DepaiLamento La Viña.
de Enero . de.: .956

al 26 1 56.c) 13

DDJCTQ’ÓJTA
ds establecidos

TORIO
por él Código de

ieitado recono

N9 13328 L
- ;A los efect
Aguas se hacp saber que (Rodolfo Miguel PaTá*  
cios tiene; so:
síón de agua

Amiento de conce-^
para irrigar c on caudal de 25,72-

nícipal -de.la 
su propiedad

litros por/secundo proveniente Jel .canal mu-. 
Ciudad de - Or|n, 49 /hectáreas de - 
manzana 10¡T57,

ubicadas en Orán. 4 ;
"Enero Me 1956

39,150, jfiifl’ily -Sl^

SALTA, 4 de
ADMINISTRACION GENERAL :¿OE AGUAS;
DESALTA ............

e)
a’ r*
) al 2011)56.

»p|,89—ED.

p.ara irrigar

^izquierda), p ira canales a cons 
carácter temporal-eventual, 450 

ueble “Fracción Finca Potrero’*,  
ubicada en Leí /Departamento de

N9 lJ2gg -jr- ,
•NAZER g¡5.; »Q<

A los jfqctbjs establecidos' 
tAguas, .se Mase Já^qr egue", 
etiene jpljcitajlp :jt^yg^pigú <

¿pública Tp^r^ (
236,5 litros|seí undo a detivár del río San Fran 
cisco Jmarger 
truirse y éor 
Has. del inir * 
catastro 1812, 
Orán.— 1

SALTA, 29 - _
ADMINÍSTRE ¿CION -GENEBAL... DE. AGU AS.

JREE: Wpjg. l|nj55.— ANTONIO 
•;C^Q\criATQRIO< 
■ por el Qódigo de 
^NTONIO * NAZÉR 
o de concesión de 
con . un . caudal de

de .Diciembre de JL955.—

^e) 42 tal-1611'156/

SECCION 3UDICIAL

fieros

iez ^.í’^imera .instancia Segunda
.N9<.1333T —

JS1 .geñor. Jiez 5£^imera ^instancia Segunda 
Nominación ( üvil cita *y  „er 1Pfe?a treinta 

..-días ^CRUZ PjgR^L
TA a fin de/Lue hagan valer sus derechos.

. Habintase| la? Feria del prox 
SALTA, 30 Diciembre de 19o5.

amo mes dé Enero

e)ll|l ai 24(2(56

N.9 T3336 -
’ EhiJuezr.deJ

.naciónCivil j
. rederos .. y acreedores Francisco Vaizaechi

- para -dentro.•_ < le <Jos. lreinta?
• a. hacer valer.
• ría del; proxin i

SALTA, 29: de
WALDEMAR :

EDICTO.
Primera Ix^tjancja..Cuarta JSp’ni*  
^Comercial;-hbíí a y^mplaza . a. lie

días, comparecían 
-Habilitase Ja.. f e-

1955

lsjlis .derechos
o.¿ mes Me¿ Enero
Diciembre de

SIMESEN Escribano Secretario
■ - • HJ1 al 24(2(56.

ÜCESORION9 13330 -4- S
f ¡ El señor . Jujz de -1^- Instancia y -4?- Nomína- 

brií- y Comercia!, en el juicio' su
cesorio de -doña NATIVIDAD RUIZ, cita por

todos los que sé consideren-, con

2.de
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derecho,./herederos. y., ¡aicíeétees, jhwbüítase la
--feria de enero.. . - ; ‘
-SALTA, 21/ de. Diciembre de 1955.
WALDEMAR. SIMESEN _ Escribano Secretario 

. :e) 9|1 al 21|2[56.

NV 13329 — SUCESORIO.— • /
El Juez Civil Dr. Angel J. Vidal, 4*  Nomi

nación cita y emplaza por treinta dias a here 
deros y acreedores de Dorlisa Arias de Marru- 
pe. Habilitase la próxima feria de enero 1956

SALTA, 20 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 9¡1 al 21|2¡56.

N*  13325 — -.EDICTO SUCESORIO .. 
...El Juez de 2^. Nominación Civil y Cómereial 
rita y emplaza por 30 dias a .herederos y acre
edores de Simón Zeitune .

Éalta, Diciembre 30 de 1955.— Habilitase la 
Feria de-Enero.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 
t ..... ' e) 5al 20(2¡56

N? 13316 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de la P’' Instancia en lo Civil 

y Comercial 2^ Nominación, cita y emplaza ppí 
' el término de treinta días a herederos y acree
dores de doña Nicolasa Caro de O asale. Habi
lítase lá Feria de Enero próximo; Salta, diciem 
bre 30 de 1955. ANIBAL URIBARBI Escriba- 
noo Secretario.

■ e) 311 al 16|2i56

- N*  13213 j— SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta, Nominación cita por trein 

•ta días a herederos • y. acreedores, de-BENITA. 
; CHELO rDE. PASTR.ANA. Queda habilitada la 
.•í§ria.vf -SALTA, 29 de Diciembre de 1955.— 
.WALDEMAR A. SIMESENj, Escribano Secre
tario.—

-^11.^1 15j2|56.—•

• N9 .13312 — SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta Nominación ¿ita por trein 

ta días a herederos -y acreedores- de NACIAN- 
CENO APAZA y LUCIA ULLOA DE -APAZA. 
Habilítase la feria de Enero.— SALTA, 29 de 
.Diciembre de 1955.—

:: WALDEMAR A. SIME SEN, Escribano Secre 
iario.— ’ ’ '

• • e) 2] 11 al 15|2|56.—

N9 13311 — SUCESORIO.—
El Señor'Juez de Nominación Civil y Ó. ci 

ta y emplaza a herederos y -acreedores de dona 
Filomena Argentina Mendilaharzu de Urres 
tarazu a fin . de que en el-plazo de treinta días 
hagan valer sus derechos.^— Con habilííación 
'de feria para la publicación del presente edic 

*to.— SALTA, 30 de Diciembre de 1955.— EN
RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano Se- 
ecretario.— - ? ...

...... .e);-2|1[. al 1512156.-7-

" N9 13310 — EDICTO.—........... ........
El .Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación , en lo Civily Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 

.los herederos y acreedores de don JOSE.ABRA. 
HAM, ZEITUNE z— Habilítase la feria de .'Ene

ro para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27 de 1955;— •
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. — 

‘ ~ r • ~ ' é) 2|1 al 15)2156.— '

N9 13307 — ‘ ~ ‘
José G. Arias Almagro Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em- 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Rosendo-Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre 
de 1955.-?- ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.— d

e) 2¡1 al ’15|2|56.—

N9 13300 — El señor Juez de Primera Nomi
nación Civil, cita , y emplaza por treinta .dial 
a herederos y acreedores ’de don Luís Nieva y 
Damiana Gutiérrez ¡de Nieva. Habilitada la 
Feria. Salta, diciembre 29 de 1955.

e) 2|1 al 15!2¡56

N9 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr» Juez de Insto P Nom. Civ. y Com, 

cita y emplaza por treinta días a herederos y*  
acreedores de ELIAS SIMON; 'Habilítase la fe 
fia d® Enero & ■ > . " •. :-
SALTA, 28 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

é) 30|12|55 al 10[2|56,

N9 13289 — SUCESORIO: - '
El Señor Juez Civil y Comercial, Cuarta Na 

minación cita, y emplaza por treinta días a ha, 
rederos iy acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria. 
SALTA, 28 de Diciembre de 1955.
.WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario . .

e) 30)12155 ál 10)2156.

n? 13281 — Adicto sucesorio;
El Juez de Primera Instancia Primera-Nomi

nación en lo Civil y Comercial, y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA, Se ha
bilita Feria, . .

SALTA, Diciembre 27 de 1955. *
■ - ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretarlo
e) 19,12155 al ©|2[56.

N9 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2L 
Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos de don Emerehcio Sardos» Con 
habilitación de feria»

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

" é) 29112155 al 9)2|55.

N$13276 — ¡El Señor Juez de Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita por trinta días 
a herederos y acreedores de José DOMINGUEZ 
Habilítase feriada ...de Eneró próximo.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN .ESCALADA TRIONDO 

Secretario.. .
e) 29112155 al 9¡2|56

N9 13274 -/’V-. ’
El Juez dé Primera Instancia Cuarta Nomina 

ción cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuri de Rovaletti ó Elena An 
sélma Arcúri .de Rovaletti para que comparen

can a hacer valer sus derechos en el plazo de 
treinta días. Habilítase la feria del mes de 
enero.— ... . .

SALTA, Diciembre 27 de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario.

e) 28112155. al 8(2,56.

N9 ’ 13269 —SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de Jesús 
Veleizán o Beleizan; cuyo juicio sucesorio ha 
sido .abierto Salta diciembre 20 de 1955. Feria 
de Enero de 1956. Habilitada. ANIBAL URRI- 
BARRI escribano secretario.

' 28I12J55 ai 8|2I5&

N9-13268/ . ' ’ r ’ •
El señor Juez en Jo Civil y Comercial 2^ No 

minación, Doctor José G. Arias Almagro cita 
llama y emplaza por treinta dias a herederos 
y ^.acreedores de Francisco Serrano y Anasta- 
cía Moreno de Serrano. Habilítase la Feria,

SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
ANIBAL ‘URRIBARRI Escribano Secretrio.

e) 27[12|55 al 7(2(56. ■

N? 13267. — 'EDICTO' SUCESORIO:
. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Oo 

mercíal Tercera Nominación cita por treinta 
dias a herederos {y acreedores de EMILIO CA*

■ RABAJAL-. Habilítase la Feria,
SALTA, Diciembre. 26- de 1955. °

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 
' e) 27-112755 al 7'12(56» '

• N'9 13266 —' .EDICTO- ■ . • .
El Señor Juez ’de Primera Instancia, Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de..doña 
SLINA DIAZ DE SANTIVAÑEZ, por el tér
mino de Ley.— Para su publicación habilitase 
la feria he-Enero próximo

SALTA, 26 de Diciembre .de 1955» _
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 27112155 al 7)2156

N? 13257 — SUCESORIO. - . - - -
El Juez de Segunda Nominación en lo Civil 

y Comercial de la Provincia, cita por treinta 
dias a quienes se consideren' herederos ó aeree 
dores en la Sucesión de Doña Margaríto Pla
za de Lardies ó Margarita Plaza Moreno de 
Lardies. Habilitase la feria de Enero de 1956 
para la publicación de edictos, bajo apercibí» 
miento de ley. Arias Almagro.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario, 

e) 26(12155 al 6,12(56.

No 13247 __ SUCESORIO.— . .
El Sr» Juez Civil y Comercial Cuarta Nomina
ción cita y emplaza por treinta, días a herede
ros" y acreedores de FABIAN PALOMO. Habi
lítase feria.— Salta, Diciembre 2.1 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, 'Escribano Secreta
rio.—‘

e) 22¡12[55 al 3|2|56.—

N9 13246 — SUCESORIO.— \ -
El Dr-. Adolfo Torinó, Juez de 3*-,  Nomina- 

ción.C. y C. cita y emplaza por treinta días 
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a herederos y acreedores de Arturo Margal ef 
Queda habilitada la feria.—
SALTA, noviembre- 29 de 1955.
•AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 21112]55 al 2(2(56

N9 13241 — CITACION
—El Jniez Dr. Vicente Sola (Juzgado de Pri

mera Instancia Primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad de Salta) cita por treinta día? 
a herederos y acreedores SARA ROISMAN DE 
GONORAZKY.

Salta, Diciembre 20 de 1955. ¡
¡ Habilítase feria próximo mes de Enero.
i E. GILIBERTI DORADO

Secretario
e) 21|12[55 aF2|2(56«

N° 11239 — SUCESORIO.—
Juez Civil y Comercial de l9. Instancia y 2N 

Nominación, cita durante treinta dias a llore' 
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
RRANO, para que dentro de dicho.término ha 
gan valer sus derechos bajo apercibimiento d? 
Ley.— Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.— •
Habilítase la Feria de Enero.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 20(12(55 al 31(1(56.

N9 13237.
El señor Juez de 1^. Instancia en lo Civ’i y 

Comercial, 4\ Nominación, Doctor Angel jó
se Vidal, cita, llama y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
de CASERES. Habilítase la Seria.

SALTA, Diciembre 9 de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secreta 
rio.

e) 20(12(55 al 31(1(56.

N° 13235 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juez 'de Primera Instancia Primera Nomf 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término de treinta dias a- herederos y 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA
DO, para que dentro de dicho término bagar 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria d^ 
Enero. Secretaría. -

SALTA 16 de Diciembre del955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

e) 20 al 31(1(56.

N9 13227 — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de 1N Instancia y 4?. No 

minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero.de 1955.—

SALTA, 15 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 
— ’ e) 19(12(55 al 30|l(56.—

N9 13170 — SUCESORIO.—
Juez Civil Segunda Nominación, cita por 

treinta dias interesados ' sucesión PEDRO G. 
GRENI.— Habilítase feria.—

SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 19|12(55 al 30(1(56

N9 13213. . -
Vicente Splá Juez en lo Civil y Comercial, a 

cargo del Juzgado de 1*.  Nominación, cita por 

trienta días á herederos y acreedores de Lia 
Leonilda González de Rétambay.—- Habilítase 
la feria de enero.

SALTA, 14 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario.

e) 15(12(55 al 26(1 ¡56. •'

N9. 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación OivT 

y Comercial cita y*  emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de PATROCINIO VE- 
hEZ y RUFINA COCA DE VELEZ.— Con ha
bilitación de la feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 6 de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta
rio.—

e)15|12[55 al 26{1|56. *

N9 13211 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTE, 
Con habilitación de la Feria de Enero.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretario.—

e) 15{12|55 al 26(1(56.

N9 13202.
El Juez de 1^ Instancia 3^ Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de FRANCISCA PERELLO DE 
SASTRE ó FRANCISCA PERELLO ROMIS 
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
SALTA, de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14(12(55 al 25(1(56.

N9 13201
El Juez de 1*  Instancia 39 Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores * de LUIS A. SORIA; habilítase 
la feria de Enero.— SALTA, de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 14(12(55 al 25(1(56.

N-° 13199 — SUCESORIO.—
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, Ter

cera Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias Aarón Tirado. Habilítase 
la feria para la publicación de edictos.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14(12(55 al 25(1(56

N9 13198 — EDICTO:
El Sr. Juez de primera instancia 49 Nomina

ción en lo Civil, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de Cristóbal Salgado. Habilí
tase la feria del mes de Enero.— 
SALTA, Diciembre 7 de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre
tario.— ■

e) 14(12(55 al 25(1(56 '
- i■■ i>> ■ iii.-MM. nii.i ■ i ■i-cu-1 j-i, íib jí 'woMncsBvsccaQKMr1

N9 13193.
En el juicio sucesorio de JORGE ANTONIO 

MAZZUCHELLI, fel señor Juez de 1^. Inst. 2*  
Nom. C.y C., cita por treinta dias a todos los 
que se consideren con derecho a esta sucesión 
Habilitase la Feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 7 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 13|12|55 al 24(1(56.'

N9 13176
al, Segunda "Nomi

nación, cita
Felipe Santiago La

SUCESORIO
Sr. Juez*  Ovil y Comerci

7 emplaza- treinta días herederos 
y acreedores de don Felipe, o
’zarte. Habilítase Feria. Salta diciembre 9 de 
1955. ANIB. URRIBARRI secretario.

S) 12(12(55 al -23 Íc;5G

VIDAL, Juez de

CIVIL Y COMERCIAL, cita y 
treinta días a herederos y aeree-

N9 13174 --SUCESORIO.—
Él doctor j^NGEL JOSE

PRIMERA INSTANCIA COARTA NOMINA
CION ENiLCj 
emplaza por 
dores de don ¿OSA RAMIREZ. — QUEDA HA
BILITADA LA FERIA.—

SALTA, Diciembre 6 de 1
WALDEMAR
tario.—

955.—
- Escribano Secrq„SIMENSEN

" e) 9(12(5í al 20(1(56.—

N9 13162
El Sr. Juez 

Comercial,1 ci 
herederos *y

. SUCESORIO
de Cuarta. Nominación Civil y" 

;a y emplaza 
acredores de

por treinta días a 
PEDRO ENRIQUE

MACAGNO. Habilítese la f 
ta, 5 de dici jmbre de 1955 
mensen, Escribano Secretario.

jria de enero. Sal-
Waldeniar A. SI/

e) 7(12(55 al 19(1(56

N9 13160 —
tancia en t lo

El señor Juez de Primera Ins
Civil y Comercial, 49 Nomina

ción, doctor 2mgel J. Vidal cita, llama y em
plaza por tic inta días a herederos 
dores de CRISTOBAL VAZQUEZ, 
ciembre 2 de 1955. WaldemarA. 
Escribano Secretario.

y acree-
Salta, dí-
Símensezif

e) 7(12(55 al 19|1|56

N9 131*46.  — El Juez de 1| Instancia 3^ No*  
minación C. y C. cita y emplaza por treinta
días a herede ’os y acreedores de FELICIANO
BALVIN DIAS; habilítase la feria de Enero»
Salta, de 195L
cretario.

Agustín Escalada Iriondo, se<

®) 7.(12(55 al 19(1(56

N9 13152 — EDICTO SUCESORIO
Adolfo D. Torino Juez de 39 Nominación Ci

vil y Comercial, cita*  y emplaza por el tér
mino de'tremí a días a herederos y acreedores 
de Carlos Frissia. Habilítase la feria. Salta, 2 
de diciembre le 1955. .AGUSTIN ESCALADA 
YRIONDO, secretario.

e) 6(12155 al 18(1156

EDICTO SUCESORIO
ce Primera Instancia y Segunda 

i lo Civil y-Comercial de esta 
por treinta: d 

don Benito di 

N9 13145¡
El juzgado 

Nominación' en 
Provincia, cita 
acreedores de (

ías a herederos y 
ü Carmen López,

cuyo juicio¡ sucesorio ha sid? abierto en-este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. ANÍBAL
.URRIBARRI, escribano secretario. Feria, de 
Enero de 1956 habilitada. • *-

e) 5112(55 al 17(1(56.

N9 13144 — EDICTO SUCESORIO
El juzgado de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial de está
Provincia, cita 
acreedores de

por treinta días a herederos y
don Desiderio Tenreiro Bravo,

cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. E. GI- 

enero.de
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LIBERTI DORADO/ ^Escribano Secretario. Fe
ria -Se 'Enere;' 195fchabilitada.- ; _•
■-/ v ■ . - e)- 5{12.'55 -al -X7I1]56/

‘ N? 13742’SUCESORIO.— ” :
El Sr. juez de Tercera Ñomiñacióñ Oiv.Ü^-ei 

ta y emplaza "por treinta días á herederos y 
acreedores de Dalmacio Vera y Mercedes Eus- 
taquia Carrizo de Vera. Habilitase feriado Ene
ro.— Salta, Diciembre j? jde 1955.—

, AGUSTIN .ESO.ALÁÓÁ YRÍOÑDO — Escriba
no. Secretario.— ..

, e) 2Í12Í55 al 16JÍ]56.

N9 13139 — EDICTO SUCESORIO. ’
José G. Arias Almagro, Juez de 2^ Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita, y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de doña-VELIA MATILDE BALDU 

-ZZI DE PIOHETTL
Habilítase, la Feria.de Enero.—
SALTA, Diciémbre 1 de 1955..

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
■ ' . . ./ é) 2[12¡55 al Í6|1|56J „; '

. ?. N9 13138;../. ... • • . • ’
Juez Civil Primera Nominación cita por trein 

ta días herederos?.y acreedores de Diego Líen- 
dro- o' Milagro Burgos y Angélica Ferreyra, c 
García de'Liendre o Burgos hagan valer su? ~ 

.. derechos^ . ....
Habilítase, feria. Enero. .. . .

„ ; SALTA, Noviembre 30 de 1955. ■ .
E. GILIBERTI DORADO Escribano.-Secretarle

- . .. ... ' e) 2J12J55 al 16¡1(56..

N? 13129--..// .. . .
. El Juez de P Instancia 2$ Nominación C. y

O. -cita y emplaza por treinta días a herederos
k Y acreedores de, GREGQRIA , O VEJELO PE ejecutado o por su compra del “ citadlo vehículo 
.. MATORRAS; habilítase la feria de Enero.—

SALTA, 29 de. Noviembre de 1955.—.
ANIB AL URRIB ARRI. Escribano -. Secretario.

„ / • ..-e)’ 2|12|55 al 14|1|56

" TESTAMENTARIO-.
" N» 13154 -TESTAMENTARIO >

’ 1 ?E1 señor Juez de’ Primera’ Nominación
lo Civil y COiiiércial de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta' a herederos y acree
dores dé doña Favofiná Anselma Bernis d® 
Baccarellí y muy especialmente a los designa
dos pór "testamento: Adela Julia Bernis de 

^Máldónado, ’Mabel Graciela Bernis y Dr. José 
Novo 'Hártmáññhy María/Hort encía Ouellv Sal 
ta'noviembre'28’ de 1955. Edictos ent?BOLETIN 

• ' 'OFICIAL'" y Foro Salteño; Habilítase ■ mes de 
' - fefia^Eneraz E. • -GILIBERTI' .DORADO, ascri- 
- ^bano Secrétarió.

en

•e); 811215^ ^18^55
•• >—

en el remate jndi¡cial ordenado'en 4os^ autos 
“Ejec. y Embargo Preventivo, Jorge Murad vs. 
Gerónimo M. ‘Ángeíettr — Expte. N? 19.327|54”, 
que sé tramitá' por ante) el Juzgado de p Ins
tancia en lo C. y C. 4^ Nominación.—
-Publicación, edictos por ocho días en los día 

ríos BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño, con 
"habilitación décferiar— Seña :de práfijica.—= ‘ Co. 
misión cargo del comprador.— / .

JUICIO: “Ejecutivo, Madkur Raúl . c|Murad 
Jorge P, — -Expte.- N9<35.387[55^—

JUZGADO: l?1 Instancia en lo civil y-Co
mercial, . 1% Nominación.—

1 SALTA, Enero 12 de 1956— ,
e) 12 al .23|l|56.—

PESMNDEMBISima Y_ -.

N? 13315 -- MENSURA DESLINDE Y AMOÑA 
-MIENTO: ' * * . ' .

N? 13135’ SUCESORIO
• El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo Üi 

. vil y Comercial/cita y emplaza por treinta- dia?
a herederos-y acreedores de don : AGUSTIN

• MONGE/ Con ‘.habilitación de Feria. .
. - .SALTA, - -Diciembre: ■ i. de 1355.
AGUSTIN -ESCALADA -YRIONDO Secretario

e) 2jl2¡55 al 16|1|56. ■

Presentóse Maurico Sinkin por la razón ro- 
cial Julio Sinkin e hijos solicitando Mensura 

. Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca “Au 
gostura”, ubicada en .el departamento de lá Oa 

. pital dé esta Provincia. Limitando: al Norte 
con-el camino nacional que va a Tucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S. 
Gordon Leach: al Este y Sud,. con el antiguo 
camino a Tucumán, que saliendo por el Porte 
zuelo Chico, forma un vértice en el extremo 
Nor-Este de la fracción con el camino nacio
nal a Tucumán, y .que la separa de la finca 

. La .Floresta de Alcira Gottling de Correa; y 
al Oeste con el camino que. va hacia La Flo
resta, que la separa a la fracción, del resto 
de la finca Angostura. El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, cita y 
emplaza por edicto que se publicarán en Fo
ro Salteño y. BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta cuas, habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que se consideren con derechos, ba
jo apercibimiento. de Ley.—

Lunes y .Jueves o subsiguientes en caso de 
feriado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, .Scretario. 
. “ . e) 2|1 al 15¡2¡56.—

N<? 13341 — -Por AíRISTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
SIN BASE.— .

El día Jueves 26 de Enero de 1956, a las 
18horas, on mi escritorio: Deán Funes N9 960, 
Ciudad, venderé en subasta pública^, al mejor 
postor ry SIN BASjE, los derechos .y acciones 
que don Jorge Murad, tiene sobre el ¡camión 
marca “Federal”, modelo. 1936, motor N9 569651 
con cabina y équipado con. seis gomas arma
das, que se encuentra en- poder del Depositario 
Judicial Sr. Italo Marini, 'domiciliado' ©P- la ca
sa de la palle San Luis N? 453, dónde puede 
revisarse— .

Tales deréchos y accionés le corresponden al

N? 13324 — POR LUIS ALBERTO DA\ A-
LOS —: gUDTOIAL — FINCA -?*OSMA M

• El día Miércoles 22 de Febrero.- de 1956, a
horas 18 en -2O..d&i-Febrer©;/12„, remataré -CON ' GKéna''Sr .- Juez-de Primera Instancia Segunda 
BASE: de $ 136?039.93 Ja Tinca., denomina - ' Nominación^ O.r-y G.- en- juicio: ‘^Embargo Pre- 
da "“’OSMA” ó. San José'.dé/Osma”cubicada en ventivo — Figueroa, Horacio Vs.-Ólbef 'Domeni 
el®pío. la Viña- de esta Provincia, con super- ^óhélli”1— 'Comisión dé“ arancel- a>cargo-d'el com

.ficie de 7.757 Hs. 4.494 iht2., según ñiónsüra 
judicial aprobada/ comprendida dentro/de los 
siguientes limites:. -Norte, arroyo “Osm:a”/y 
camino nacional "qué conduce del pueblo ?de 
Chicoáhá a Coronel Moldes,- Este, cén finca 
“Retiro” dé Guillermo Villa, Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas”-y Alto del Cardón”,, de Juan 
López, y Oeste,; con cumbres de la serranía, 
que la separa de la finca ‘-‘Potrero de D.az” 
dé El Alazan S. R.L. Títulos de dominio ins 
criptos a fl. 97. as. 1, Libro 3 R. I. de la Viña 
Catastro /Partida,426 La Viña.— Ordena; . Sr. 
Juez de Ira. Nom. Civ. y Com. - en 'autos: f‘E~ 
JECUTIVO — LAUTARO SOC.: RESP. JbTDA. 
VS. BONÍFACIA LA IMATA DE. ZUNIGA” 
hxpte. 35 451 |955 E'n él acto de! remate e? 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a 'cargo ’del comprador Habilitada 
Feria. publicación edictos 30 días “BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”;— ■ - './’
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO —-.^Secre
tario- . . • ' . . . - .

e) &¡1 al 23:2 56

■ N? 13323'— Por: LUIS ALBERTO DAVALOS, 
JUDICIAL — SIN BASE"— ’CAMION.^-

E1 día Miércoles 18 de Enero’ de 1956 ¿on ha 
bñitación de feria a horas 18 en 20 de Febre
ro 12, remataré - SIN BASE: Un camión -marca 

-F.W.D. motor N? 620097, patente de Jujuy 
2134, ruedas traseras' duales, modelo' tipo 'gue 
rrero en funcionamiento, que se encuentra ’de 
positado-.en el.taller del Sr. Ruiz-calle Entre 
Ríos 960 Ciudad.. .Ordena Sr.. Juez de--.32 Nom. 

. civ..- Gom\ en autosEJECUTIVO LA..UNICN 
" GANADERA DE HUMBERTO PRIMO-S. A.

VS. MANUEL CAMACHO Expte. N?’ 16.136)954 
En el acto del-remate el 30% como seña ..a euen 
ta de precio. Comisión:de arancel a cargo del 
comprador. Edictos ¿por 8 días BOLETIN OFI 
CIAL y Norte.

e) 4-al 16|1I56.. ...

N? 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
•JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA BASE 
$ 112.333.33. \ ' :■

EL DIA 221DÉ FEBRERO- DE 1956 A -LAS 18 ' 
■ HORAS; en mi ‘ escritorio / .Deán Fuñes 169 Clu 

dad, -reiateré -dóñ la base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras ‘ partes de lá avaluación’ fiscal Un -lote 
de camp'o ubicado en el partido de Santo Domin 

go departamento de Rivadavia de esta Provincia 
designado con la letra ¿ el? que mide 15.090 
metros en bada uno de sus costados lo que hace 

J uña superficie dé 22.500 Hectáreas limitando 
al Norte lote “P” de José María Acosta; Sud lo 
te “H” de Juan MJ Terrero y parte del lote 
“G” de Rosa' H. de Viñtter; Este terrenos Na 
Clónales "de la GOBERNACION DE FORMO 

‘SA y al Oeste Lote “I” de Agustín M. Roca y
D.V. Shoo y parte del lote “G” según titulo re 
gistrado al folio 3.58..asientó 6 del libro .1 de R. 
de l. de.Rivadavia. Nomenclatura Catastral: 

’ Partida N .511— Valor fiscal $ 169.000. El 
comprador entregará en el acto" de remate el 
veinte por ciento del preció de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una.yeM"aprobado t él Remáte

Feria.de
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piador. Edictos por 30 dias en BOLETIN OFI
CIAL y El Intransigente. Habilitada la Feria de 
Enero de 1856.

e) 2|1 al 15|2|56.

N9 13298 — por: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El dia 25 de Enero de 1956 en mi escritorio 
Urquiza 325, a las 17 hs. remataré con ¡a Ba
se de $ 111.733,33 % equivalentes a las dos tcr 
ceras partes de su valuación fiscal, los inmue
bles ubicados en esta Ciudad, calle Buenos Al
ies entre las de Zavala e Independencia y Zava 
ja esq. Buenos Aires cuyos títulos se registran 
en la Dirección General de inmuebles al folio 
39, asiento 1 del libro 16. y folio 331 asiento 5 
del libro 32 respectivamente de la Capital.

Los referidos inmuebles se encuentran indi 
yiduallzados con las Partidas Catastrales Nrs. 
1270, 10961, 10962, 10963, 1728, 21133, todos de 
la Sección “D”> manzana 57 “A”, parcela 2, 12, 
33? 14, 15, y 16 respectivamente,

Ordena: Sr.« Juez C.C. D. Nom. en autos 
EJECUTIVO —' ANTONIO MENA VS. AMA 
©O SIVERO” En el acto del remate el 30% de 
seña y,a cuenta del precio. Comisión de aran 
c£l por cuenta del comprador. Publicación de 
édicto en BOLETIN OFICIAL y Él Intransi
gente por 15 dias ’.con habilitación de la feria 
de Enero. Por informes al suscripto martille*  
to Urquiza 326; Tel. 2480.

’ÍSSTIMOÑTÓ:
i LENTOS CINC 
HABILIDAD -limitada,

de Salta, Capital de la Pro

JORGE RAUL DECAVI Martiliero.
©) 2 al 23|1|56.

N9 13297 • — por: MARTIN LEGUIZAMON—
. JUDICIAL

. El 20 de enero p. a las 17.horas en mi escri
torio Alberdi 323 de acuerdo a lo dispuesto por 
el señor Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación-en lo O. y C. en juicio Ejecutivo 
Ginés Ballesteros vs.’ Federico Fretes venda
ré con la base de Dos mil doscientos sesenU 
y seis pesos con sesenta centavos o sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal un 
terreno, con habitación y galería construcción 
antigua ubicado en calle Zabala entre Obis
po Romero y Virrey Toledo de doscientos se
tenta, metros de superficie (9x30)
' Títulos inscriptos 227, folio 283 asiento 7 li*  
toó 47 Catastro 10,208, Seo. manzana 46 
parcela 13 En el acto del remate veinte por 
eieñto .del precio de veiiia y a*  cuenta del mil- 

Comisión de amcei a cargo del mil- 
arador.

Foro y BOLETIN ÓFIÓÍÁL 
e) 30[12|55 al 20|i£6

Ñ9 13271 FórS ABtüBÓ SÁLVÁflÉRitÁ - 
JUDICIAL BASE $ 140.266.66 % 
Comprador, órdéna Señor J.üez C. y O. iA íus*

El día 10 de Febrero dé 1956 a las 18 ho
ras én el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré’ con *la  base ’de Ciento cuarenta iuií 
doscientos seséntá y seis pesos con sesenta y 

centavos «% o sean las dos terceras par*  
fe de su avaluación fiscal los derechos y ac*-  
(iíbñés. que le corresponden sobre la parcela 28 
fiel íófefiseál W 3, übieádo Bñ*  él Departa 
iliéhto San Martín, Provincia dé Salta, que le 
fcbrfepohdeh ál ejécütádo por. iftüló de Pró- 
tÉBsá dé Venta registrado á folió 389, ásiénfeo 
1127, Libro 6 dé P. de Veñtás. Partida Níxme 
rd 1702; Él eompfádóf ehtfégáfá en él acto 
ferx&bi.ate él vétete por élefaio del precio de 

venta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel- a cargo del comprador. Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Sal- 
teño y 3 publicaciones en diario Norte. Reco 
nociendo gravámenes el lote de referencia. Con 
habilitación de feria.

e) 28|12|55 al 8|2¡56

N9 13260 —por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
—EL DIA 13 DE ENERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
ciad, remataré, los inmuebles que se detallan a 
continuación y con las bases que allí se deter 
minan: a) Inmueble ubicado en la esquina Noi 
Oeste de las calles Tucuman y Manuela G. de 
Tood. Mide 10.65 mts. s|Tood; 10.35 mts. de 
contra-frente por 36 mts. :de fondo, señalado 
como lote 53 del plano N9 2024 bis, del proto
colo del escribano don Francisco Cabrera del 
año 1938, limitando al Norte lote 42; al Este, 
calle Tood; al Sud calle Tucuman y al Oeste 
lote 54 Catastro 1096 Sección O — Manzana 29 
bis — Parcela 7— Valor fiscal $ 15.900.00.— 
BASE DE VENTA $ 10.600.00 o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, b) In 
mueble ubicado s|calle Tood*  contiguo al ante
rior, . señalado con el N? 52 del plano citado. 
Mide 9. mts. de frente por 36 mts. de fondo 
limitando al Este calle Tood; al Norte lote N? 
51; al Sud lote 53 y al Oeste lote N9 54 Catas 
tro 2146 Sección C. Manzana 29 b. Parcela 8. 
Valor fiscal $ 3.900. BASE DE VENTA $ 2.609 
o sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal. Título a folios 470 y 243 asientos 9 y 9 
de los libros 15 y 32 de R. de I. Capital. El 
comprador entregará en el acto de remate, el 
veinte por ciento del precio de venta y a cu&n 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el re
mate. Ordena -Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y O. en juicio: “PREP. 
VIA EJECUTIVA — ANTONIO CHECA VS. 
SALOMON SIVERO”. Comisión de arancel’ a 
cargo del comprador. Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño, Habili*  
tada la Feria de Enero de 1956,

e) 26|12|Í5 al 16|1|Í6

Ñ9 18284 Port AMSTOBtíLO CARRAL - 
Judicial -*■  Terrenos San Lorenzo — Con 
Báse — El día miércoles 8 de Febrero de 1956, 
a las 17 horas, en mi escritotrio: Deán Funes 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo,. jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes N9 2 al 7, del pla
no N9 1957, de propiedad. del demandado por 
título que se registra a folio 239, asiento- 1 
del libro 126 del R.I.O.-
Lote Ñ9 2 Partida N9 25.396 Base $ 6.600.00 % 
Lote Ñ9 3 Partida 25.397 Base $ 266.66 % 
Lote N9 4 Partida Ñ9 32.286 Base $ 400.00 % 
Lote Ñ9 5 Partida Ñ? áS.3$& Base $ 333.3á 
Lote N9 6 Partida Ñ9 25,400 Base $ 333.32 % 
Lote Ñ9 7 Partida Ñ9 25.401 Basé | BSIOO %

Bases dé véntá, equivalentes a lás 2|3 páR 
teé dé lá valuación fiscal. Medidas, supéííN 
cíes y límites, según él plaño pfé-ciiado archi
vado éh la Dirección General de Inmuebles. 
Gravaméñéé, SñUñciádos en. éi ofició dé íññiue 
btós y que corre á ¿s. 29|30 viai tal ©regente 

juicio. Publicas h 
TIN OFICIAL v 
Norte, con hab í 
Seña -de' pr'áctici 
JUICIO: “Ejec.
C. SartiiTi’JExpte. N9 17.07É|55. JUZGADO; 
P Instancia- er 
minación. Salta

ion edictos po:?-‘30 días BOLE- 
Foro Saltéño 

litación de la
a. Comisión cargo comprador. 
Kronberger Jorge vs. Gerardo

y 3 días diario 
feria de Enero.

lo Civil y C( 
diciembre 23

e) 23|12|¿

omercial-, 39 No- 
de 1955.

5 al 3|2|56 '

Nf 13251 —' Pt>r: ABTURO ■■ SALVATIERRA 
Finca San jíicolás o San Felipe en Chicoana

SALVATIERRA

— BASE $ 74.666,66 %

Deán Funes 167 de esta Ciu-

, situada en 31 Partido de El

facciones unidas.

Norte? con pío» 
y otra, La jala: 
Colina y con d 

ad de Pedro

líicio Guanuco
de A.dvertano
Sud, propied

os; por el. Este, con la finca 
Luis D’Andrea

JUDICIAL
El día 9 de febrero de 195^ a las 18 hoias 

en el escritorio
dad, remataré con la base de Setenta ¿y cua
tro mil seiscie ntos sesenta^ y seis pesos con 
sesenta y seis centavos monee a nacional, equi
valente a las eos terceras partes de su valúa 
jión fiscal, ,1a finca denomínala “San Nicolás9, 
o “San Felipe3 _
Tipal, departamento Ue Chinana de esta Pro 
vínola, compuerta de varias 
entre sí y comprendidas dentro de los siguiew 
fe límites i generales: por el 
piedad de igw 
de la Sucesión 
río de Fulares;
Guanuco y , oti < 
Santa Rita de 
dad de Pedro Guanaco y otro 
ta Rosa a El : Pedregal,. con Oampo Alegre de 
Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Ad» 
vertano Colina 
de ciento sesedta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro áreas 
drados, cuaíent 
debidamente, deslindada y amojonada. Ordena. 
Señor Juez de 
minación en lo O. y O. enj juicio Ejecutivo 
Isaac Karic vs. 
to el compradc 
a cuenta, del
248, asiento, 3;

y Oeste, propie*
3, camino de San

Compuesta de una superficie

ochenta y nieve metros cua« 
a y siete decímetros cuadrados,

Primera Instancia’Primera Ñó-

. Normando Zúñiga. En el ac« 
r abonará el 30% como sena y 
precio. Título
¿0 del Libro 16 de la Capital. 

Comisión dé srancel a cargo del comprador. 
Edictos por'treinta días en

Con habilitación de Feria.
e) 23

inscripto a folio ■

CIAL y Norte
BOLETIN OFX-

CITAC :OHES A 12|6S al 312«S5-6 .

juiaiOíÑ9- 13314 -
Éñ juicio: “ih 

M. É. ftoSa* 1 éñ 
otro w. Sátaff.

Úél ü. Colina y 
i^z de 1?*  Nomina.-

cita por 20- días-
a herederos ¡de 
parezcan al j ju:

ría de Enero-

OITÁCIÓÑ Á
úrceríá de do Jimio Milagro 
Autos “María

. SinglT*  él Jü
ción eñ ío piví y Oo.meroia]

RATAM SINCrH, para que com 
ció bajo apercibimiento de nom; 

brárseles defensor de oficio.
para la publicación,—* SALTA,;

Diciembre Í8 i le 1955^'
AGUSTIN ESCALADA VRIQNDO, Secretario, 

■e) i 'al

Habilítase la Fe

30|l|B6.—

ÉSORITÜRA NU’’
3 DE SOCIEDAD

Ñ9
MEftO SÉTfeO.
DE*  RESPOÑS

está ciUdá

1S336 T
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vínola del mismo nombre, República Argenti
na, a los veintinueve días del mes de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, an
te mi: ¡I^ORACIQ B. FIGUEROA, Escribano 
titular del Registro número veintiuno y testi
gos que al final se expresarán y firmarán, eom 
parecen: los señores JORGE FELIX JOVANO 
VIES, que firma “Jorge F. Jovanovies”, casa 
do en primeras núpcías con doña Margarita 
Figueroa; y JORGE RAUL USANDIVARAS,

' que firma “—R. Usandivaras”, soltero, am
bos argentinos hábiles, mayores de edad, de mí 
conocimiento personal, domiciliados en esta 
ciudad, el primero en la calle Caseros número 
cuatrocientos cuarenta, y uno, y el último en 
la calle España número seiscientos ochenta, 
doy fé, y dicen: Que han convenido en consti 
luir una Sociedad de Responsabilidad Limita 
da, de acuerdo a las siguientes bases y condi
ciones que establecen las siguientes cláusulas

Primera: Queda constituida entre los compa 
recientes don Jorge Félix Jovanovies y don 
Jorge Raúl Usandivaras, una sociedad de Res 
pbnsabílidad Limitada la que girará bajo la 
tazón social’ de “JOVANO VIES USANDIVA- 
BAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI 
MITADA” con domicilio legal- en esta ciudad 
en la calle España número seiscientos ochen- 
í-a, y su duración será de cinco años a contar 
desde la fecha de. esta escritura.

Segunda La Sociedad tiene por objeto la 
éómpra venta de ganado de toda índole, su ím 
portación o exportación, y transporte del m s 
tilo su faena-miento, y su compra, venta en co
misión y consignación y por cuenta propia v 
Ú0 tercero y cuando otro acto dé comercio So 
fore la materia se relacione con el mismo,

Tercera: El capital social se fija, en la suma 
dé CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
divididos en cien cuotas de .un mil pesos mo- 
heda nacional cada una y suscriptas íntegra- 
menté por los socios y por partes iguales, eom 
probando tal circunstancia con la boleta de de 
pósito del Banco de la Nación Argentina, que 
oportunamente se presentará al Registro Fúbli 
co de. Comerció.

Ouáftá: La Dirección y ádmiiiístíácí&i cié ía 
Sociedad será ejercida por los dos socios, señuf ‘ 
Jorge ffeli® Jovanovies, y señor Jorge Badl 
Usandivaras,. conjunta separada o alternativa- 
fñgilte en sus carácter de gerentes. La firma 
Social adoptada dé “Jovanovies. Usandiváxas 
Sociedad dé Responsabilidad Limitada” será 
Usada para tódág lás operaciones sociales de 
ésa forma Seguida da lá firma autógrafa 
éocío intervinienté, cóíi la prohibición’ de no 
éoñlprometerlá en eyeculaciones extrañas Mi 
giro social, ni en fianzas garantías o avales a 
íaVor 'de tecérds,tanto la firma social como 
ía particular de los socios, comprendiendo él 
inandátoí para administrar además de los ne
gocios que forman el objeto de lá sociedad los 
siguiente^: a) Adquirir por cualquier titulo 
óhsroso o gratuito toda clase de bienes, ñiue- 
fcles, inmuebles, semovientes y énagenarlds a 
tituló oneroso o gravarlos con derecho reál dé 

Cófiiefclál, industrial, ci^il o agraria 
hipoteca y cualquier otM derecho íeál, pactad 
do en cada cásó. de adquisición o dlágeñación él 
precio y forma de pago e interés, de lá opera- 
tibn y tomar o dar pósesifiñ de ios bléñes w 
teU del acto o cqbWW fe) JiMaffi W rsprh 

sentencia legal de- la sociedad en todos sus 
actos, c) Constituir depósitos de dinero o va
lores en los ‘ Bancos, extraer, total ó parcial
mente los -depósitos constituidos a nombre de 
la sociedad antes o durante la vigencia de es
te contrato, d) Tomar dinero prestado a in
terés de los- establecimientos bancarlos, o co
merciales o de particulares, especialmente dé
los Bancos establecidos en plaza, Banco de Ja 
Nación Argentina, Banco Provincial de Saña, 
Banco Español del Río de la Plata Limitado, 
Banco de Italia y Río de la Plata, Banco In
dustrial de la. República Argentina y Banco 
Hipotecario Nacional con sujeción a sus le
yes y reglamentos, y prestar dinero estable
ciendo en uno y otro caso la forma de pago y 
el tipo de interés, e) Retirar de las oficinas de 
Correos y Telecomunicaciones la corresponden 
cía epistolar y telegráfica de la Sociedad,, re
cibir las mercaderías y paquetes consignados 
a nombre de la sociedad, a su orden o a nom
bre de otro celebrar contratos de seguros y 
fietamentos. f) Intervenir en asuntos de adua 
ñas, marina, aviación, impuestos internos, im 
puestos a los réditos, etc. prestando declara
ciones, escritos, solicitudes, parciales, conocí*  
mientos y manifiestos, g) Librar, aceptar, en 
cíosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y no 
gociar dé -cualquier modo letras de cambio, pa 
garés, 'vales, giros, cheques u otras obligacio
nes o documentos de crédito público o priva*  
do con o sin garantía hipotecaria-, prendaría o 
personal. 11) Aceptar, hacer o impugnar con
signaciones en pago, novaciones, remisiones o 
quitas -de deudas, i) Constituir y aceptar de
rechos reales y dividirlos, subrogarlos, trans
ferirlos, y cancelarlos total o parcialmente, j) 
Comparecer £n Juicios ante los Tribunales de 
cualquier fuefo o jurisdicción por sí o por me 
dio de apoderados con facultad para promo
ver o contestar demandas ¡de cualquier natu
raleza, declinar o prorrogar jurisdicciones; po 

ner o absolver posiciones, y producir todo otro 
género’ de pruebas e informaciones, compro 
meter las causas en árbitros y arbitrádoms, 
transigir, renunciar, al derecho de apelar o á 
in’eseiípeiones adquiridas, interponer o renaiu 
ciar recursos legales, k) Percibir cualquier su
ma dé dinero o valores y otorgar recibos y 
cartas de pago. 1). Conferir poderes generales 
o especiales y revocarlos, m) Formular protes
tos y protestas, n) Otorgar y firmar los ins
trumentos públicos y privados que fueren ne
cesarios para ejecutar los’ actos enumerados o 
relacionados con la administración social, o) 
Convocar y asistir a las asambleas ordinarias 

y extraordinarias y proponer y someter á sü 
consideración cuanto crea oportuno, y cumplir 
y hacer cumplir las resoluciones que las ásam 
bleas adopten, p) Establecer y acordar los ser
vicios y gastos de lá administración-con facul
tad para designar y renovar al personal, fi
jando sus íalcUltádeS, deberes y sueldos, o re 
ttibücioñes. q) Practicar o hacer practicar los 
balances y memorias que debatí presentarse a 
lás asambleas. Él detallé dé facultades que ah 
tecedén es simplemente enunciativo y ño res*  
frictivo, püdiehdo eií consecuencia cada gefeii 
te pfáeticár todos ios actos y gestiones ñecesá 
rías párá éi amplio ejercicio dé süs funciones 
cotí íá sola excepción de que para Vender, hí’ 
poiecáñ, o disponer de eúáiquWr modo de loá 
ImfiUeW jué la gootedad WW® o júdte 

. BOLETÍN .OFICIAE -n

tener en lo sucesivo será necesaria la firma 
•de los dos socios.

QUINTA: En el mes de enero de cada año 
se practicará un balance general del giro so
cial, sin perjuicio de los balances de compro
bación mensuales de -saldos y números. ‘De fas 
utilidades realizadas y líquidas de cada ejer
cicio anual se distribuirán por partes iguales, 

previa deducción del cinco .por ciento para la 
formación del “Fondo de Reserva”, cesando es 
ta obligación cuando alcance este fondo al die^ 
por ciento del capital. Las pérdidas serán so
portadas en la misma proporción, y si afecta- 
lan &1 capital, serán compensadas por las uti
lidades de futuros ejercicios. Las gratificacio
nes serán facultativas de los socios y por nin
gún concepto obligatorias. Las utilidades que- 

correspondan a los socios de cada ejercicios 
solo podrán ser retiradas por éstos, en la- opor 
tunidad que se establezca en la reunión anual*  
de socios. SEXTA: En cada balance anual los 
muebles y útiles de la sociedad soportarán un 
descuento del diez por ciento de su valor. SEP 
TIMA: En caso de disolución de la sociedad, 
se resolverá entre los socios en que forma se 
liquidará siempre que no contraríen las- dis
posiciones; de la ley once mil seiscientos cua-«: 
renta y cinco y las del Código de Comercio 
Por voluntad, de los socios cualquier d@ los. 
mismos se podrá disolver después de tralla 
currido dos años de funcionamiento previo avl 

so del socio que quiere retirarse por medio dé" 
telegrama colacionado con seis meses de mi*  
ticipac.ón a la fecha d© la disolución. OCTA
VA. En caso de fallecimiento de algunos de 
los socios se procederá de inmediato a su di
solución de acuerdo a las disposiciones del Có
digo de Comercio. NOVENA: Toda duda, cues 
tión p diferencia que durante la existencia dé
la sociedad, disolución o liquidación llegare a. 
suscitarse entre los socios, será resuelta por 
árbitros amigables, componedores nombrados- 
uno por cada parte, los cuales designarán uw 
tercero para el caso de discordia-, pero 'cuycr 
nombramiento se hará antes de conocer d> m 

cuestión sometida y su fallo será hlápelabl^ 
Bajo los expresados conceptos se deja consti
tuida esta Sociedad de Responsabilidad Liml« 

.tada, obligándose las partes a bu fiel cumplí^ 
miento, de acuerdo a derecho, doy fé. Leída y" 

ratificada firiñaii los comparecientes de confof 
midad, junto con los testigos del acto don Ah. 
di’és Sosa Ruis, y don Adolfo Syivester, veci
nos, hábiles a quienes de conocer doy fé. Re*  
dactada en cuatro .sellos notariales de tres 
sos cincuenta centavos cada uno números: cuá¡ 
renta y dos mil cien, cuarenta y dos mil -.cuá^- 
renta y dos, cuarenta y tres mil ciento setéh~- 
ta y seis. Sigue a la escritura número setecien
tos cuatro,- que termina al folio tres mil cien
to nueve del Protocolo de este Registra a mU 

cargo, de todo lo cual doy fé. Sobreraspádoí 
Provincial dé Éalt-á, Valé: ÍO&&E A ÍOVA 
ÑOYIÉS i. B. tiSÁNDIVÁBAS. A. BÜlá 
Á. STLVESTÉH.. SO&ACIO. M
Hay un • sello*

’ ' XI al HlljSOí ’'
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TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

TST1? 13333 — COMPRA Y VENTA DE-NEGO
CIO.

Notificas© a los interesados que por ante i a 
escribanía a. cargo del suscripto, tramitase la 
venta del negocio de Bar, Restaurant y Posada 

“Coronel Moldes”, sito en la calle Peliegi'ini 
N9 942 al 948, de esta ciudad, con sus muebles 
útiles e instalaciones, por parte de su propíe 
tario don Juan Jovanovich a favor de don 
Ibrahin A. Salum; juntamente con todo el in 
mueble donde funciona dicho negocio. Las 
mercaderías y cuentas a cobrar a favor del 
vendedor; y las cuentas a pagar a su cargo,- 
tara oposiciones en la escribanía de Regís íro 
N9 -9 a mi cargo, calle 20 de Febrero 473|479. 
ADOLFO SARAVIA VALDEZ.

e) 10 al 16|1|56.

1334$ ifrimr iestimcnío^ lEgeHtura nú 
sier© doscientos sesenta y ocho»-*  Acta de Pro 
toeolizacíos.

En esta ciudad de Salta, República Argen
tina, a los diesciséis días del mes de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, anee 
mí, Gustavo Raúch, escribano autorizante, ads 
cripto al Registro número cuatro y testigos 
que suscriben, comparece: Don GUILLERMO 
JUAN SCHWARCZ, Contador Público Nacio
nal.. argentino, casado en primeras nupcias con 
Ada Norma Fortunaste, vecino de esta- ciudad 
de Salta, mayor de edad, hábil, de mi cono
cimiento, doy fé y dice; Que al solo efecto de 

protocolización en este Registro y a tes fines 
consiguientes, me entrega una copia legaliza*  
da del acta firmada por todos los socios del 
“Aserradero San Antonio” Sociedad de Respon 
habilidad Limitada que corre al folio diez del 

■libro de actas de la nombrada Sociedad y cu
yo contenido literal es el siguiente: “En Salta,

a los catorce días del mes de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ciñco, reunidos los 
bocios señores Roberto Luis Patrón Costas, Jo 
Sé María Navamuel, Oscar Bernardo Mas y 
láUie Juan Betti, convienen en dejar expresa- 

mente establecido que el sóñor Guillermo Juan 
Bchwaiús ál ingresar a la sociedad de la cual 
forman párta coh igual capital social que lus 
demás socios, lo hace en- el carácter de Socio 
Gerente, surgiendo de dicho carácter sus fa> 
cuitados de Administrador, con las mismas a*  

tfibucionés conferidas a tes ,demás, todo lo 
cual surgé del Contrato Social, al no haberse 
efectuado aclaración alguna ál respecto y don

de todos la® necias revisten el carácter de fíe 
lentes según lá cláusula quince del contrato 
constitutivo, términos éstos que sirvieron para 
M incorporación del nuevo soaio”.— ÉQ CO
PIA FIEL, DOY FE.— Leída y ratificada la 
firma él compareciente como acostumbra ha- 

eéflo por ante líií y lo® téstitgos don Ciarlos 
Lizárraga y don Luis Alberto Tamayoj vecinos, 
hábites, de mi conocimiento, doy fé.— Sigue 
Éi la que con el núniero anterior termina al 
folio mil quinientos veinticuatro del protocolo 
dé mi adscripción.— G. J. SCHWARCZ.^-Tgo4 
tí. Llzárraga.— Tgo» L. A. Tamaycw ANTE 
ttíi á RAuCB,— W un sellos GONOUER

DA con su matriz que pasó ante mí, doy fé.~- 
Para el interesado expido este, primer testimonio 
rúo que sello y firmo en el lugar y fecha de 
su otorgamiento.— S¡R., O. Ar—Vale.—
GUSTAVO RAUCH OVEJERO, Escribano Na
cional.—

e) 13 al 19|1[56.—'

TRANSFERENCIA-’ DE ACTIVO.. Y PASIVO 

Nv 13344—~ ——
A los fines pertinentes y de acuerdo a la ley 

11.867, se hace saber que la Sociedad de hecho 
“El Condor” integrada por tes socios Salcmón 
Simk n, Jacobo Simkin y Abraham Popritkín. 
transfiere la totalidad del Activo y Pasivo a 
la Sociedad Colectiva Comercial Empresa “El 
Condor^, Oposiciones a formularse ante el Es 
cribano Julio R. Zambra-no, Baleare© 32 Salta 

©) 16 al 20|l|56.. SBCCiOi AVISOS
ASAMB 1E AS .

N$ 13346 — JOCKEY CLUB DE SALTA 
CONVOCATORIA

JSEÑOR ASOCIADO:
Encuadrada en 1o que establece nuestro Es

tatuto en sus Arts. 39, 42 y 43, llevo a su cono 
cimiento que la H. Comisión Directiva ha dís 
puesta convocar a los señores socios para la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará a 
cabo elidía 24 del mes en curso, a las 19 horas 
en nuestro local social, para considerar ’ la si
guiente;

ORDEN DEL DIA

a) Aprobación tde la Memoria y Balance 
Anual;

b) Aprobación del Presupuesto dé Gastos y 
Cálculo de Recursos para el ejercicio del 
corriente año;

c) Autorización para la compra del moblaje 
de la futura sede social;

d) Obras a ejecutarse en el hipódromo de IJ 
mache)

e) Elección de uñ Presidente, un Vice FfesI  
daite (por un año), un Secretarte, Un Pro 
Secretario (por uñ año), un Tesorero, tres

*

- Vodates titulares y Seis Vocales Suplentes.
Espetando coñtair coíi Su presencia^ te saluda 
muy atentamente.

JOSE MARIA sANz ñaVamüBl 
t>fesideñtB

SERGIO Quévéúo cornejo

Secretaria
m íinisa.

N? 1334B — CONVOCATORIA CLÜÉ SAN 
LORENZO DEPORTIVO Y SOOlAL CAMAYA 
té. \

De acuerdo á íó establecido eii él árt. 27 dé 
los Estatutos convócase á los señores Rocíos 
del Club San Lorenzo Deportivo y Sociál á la 
Asamblea General Ordinaria que S© llevará á’ 
cábó él diá 22 de Eñefó de 1956 a horas 10 en 
já sedé de la Liga Calchaquí de Fútbol, á Ob
jetó de tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

1$ Léctuára y aprobación del acta- anterior, 
gv Lectura de la memoria anual*

4? Consideración 
o?

s, Secretarte

Infórme del Organo de FIscaúzación. • 
leí balance general.

Elección párete 1 de la Comí 
de las siguiemes autoridades

Presidente 2 ¡añe 
cretario 2 años V Dcal .Titular p 
Vocal Titular segundo 2 años,. 5 
primero 2 añosj Vocal Suplente r. 
69 Elección párciñ del Organo 

cióh.—-

úón Directiva

año, Pro-Se- 
rimero 1 año, 
rocal Suplente 
bercero 2 años 

de Fiscaliza-

GREGORIO MOIFASTERIO Presidente, NI
COLAS MAMÁNI Secretario.--

: e) I6Í1I56.

N? 13340.»
El Centro Comercial de Orán 

blea General Ore.inaria para el 
fecha del con lente mes de 

tratar la siguiente orden del 

llama a Asam 
día Domingo 

Enero dé 1956,
a horas 15, para
día:

MEMORIA, BALANCE y Renovación total de 
autoridades, ,

No habmdq'ntaero suñcieni
para iniciar U sesión, se pa®

te do asociados
a la- hora fijada
sará a un cuarto intermedio de media hora5 
y sesionará con los números ‘ presentes de aso*  
ciados.— ;

Reunión que se llevará a >cabp en. la sede so 
cial de la Sociedad.
de esta ciudád.-4-

SAN- RAMÓN-
ro de 1956.—

Unión Sirio — Libanesa

LA NUEVA ORAN, EnoDE

e) 12 al 23|1|56.—

A.O.I.S.A. - - CITACION A

de LANERA AL

a celebrarse el día 2 de Febxe- 
oras- 9,30, en J.B. Alberdi N^a

N? 13332 —j L
ASAMBLÉA EXTRAORDINARIA

Convocase a jos accionistas
GODONERAj CDMERCIAL IÑDUSTRIAL SO
CIE DAD ANONIMA, a Ta Asamblea General 
Extraordinaria 
ro de 1956, a H
57, a fin dé ccnsiderar el siguiente Orden del 
Día: ;
19) Adquisicióp de un inmueble.
29) Traslado leí local de vmta GLORIO AL. 

e) 10 ál 30|19|56,
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